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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1400

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 232-23.207/09

VISTO las presentes actuaciones por las cua
les se gestiona la rescisión del Contrato de Loca
ción de Servicios oportunamente suscripto entre 
el M inisterio de Desarrollo Humano y el señor 
Miguel Angel Cardozo, aprobado por decreto n° 
1902/09, y

CONSIDERANDO:

Que el acuerdo mencionado ha sido celebrado por el 
período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre de 2.009 y teniendo en cuenta que a f. 1, obra 
renuncia presentada por el señor Cardozo, a partir del 
01 de diciembre de 2.009, corresponde la rescisión del 
mismo.

Que atento la intervención de la Dirección General 
de Asuntos Legales y del Departamento Personal del 
Ministerio del rubro, corresponde el dictado del instru
mento administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Proviac ¡a

DECRETA:

Artículo Io - Con vigencia al 01 de diciembre 
de 2.009, rescíndese el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el M inist5iio  de Desa
rrollo Humano y el señor Miguel Ar.gel Cardozo, 
D.N.I. n° 31.733.457, aprobado pot decreto n° 
1.902/09.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado poc el 
señor Ministro de Desarroilo Humano y  por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Sam son
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Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1402

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 113.422/2010 -  código 153

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre la Provincia de Salta, representa
da por el señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. 
Claudio Alberto Mastrandrea y la licenciada María 
Noelia Pellicer, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acto, se suscribió a fin de que la referida 
profesional se desempeñe como Equipo Técnico, en el 
marco del Proyecto “Por una Sociedad sin Violencia”, 
correspondiente a la Addenda III, protocolizada por 
resolución nacional n° 1184/09 y aprobada por decreto 
provincial n° 3510/09, cuyo período de ejecución se 
prorrogó hasta el 31 de julio de 2010, mediante resolu
ción n° 145/2010 de la Secretaría Nacional de laNiñez, 
Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación.

Que la contratada deberá aceptar y cumplir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva sobre toda informa
ción que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que todos los proyectos o anteproyectos en los 
que la contratada participe en su formulación, como en 
su evaluación y/o ejecución, quedarán bajo el dominio 
de La Provincia, estando prohibida su cesión a terceros, 
como así también su publicación y/o préstamo sin au
torización de autoridad competente.

Que el plazo del contrato se estipuló desde el 1° de 
febrero y hasta el 31 de julio de 2010.

Que se han merituado los antecedentes de la contra
tada, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artícu
lo 20 de la Ley n° 6838 y artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1448/96 y en razón de que el gasto que 
demanda la suscripción del Contrato será atendido con 
fondos nacionales presupuestados disponibles, no se 
contraviene lo dispuesto en materia de contención del 
gasto público.

Que las presentes actuaciones cuentan con la inter
vención del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas y

se ha dado cum plim iento con lo d ispuesto en 
Memorándum n° 01/2009 del señor Gobernador, otor
gando la correspondiente autorización para la prosecu
ción del trámite de autos.

Que con la intervención del Servicio Administrativo 
Financiero y de la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio del rubro, corresponde el dictado del acto 
administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. 
Claudio Alberto Mastrandrea y la licenciada María 
Noelia Pellicer, D.N.I. n° 29.337.703, cuyo texto forma 
parte del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, fue imputado a la Cuen
ta 413400 -  Servicios Técnicos y Profesionales, de la 
Actividad 036320050300 -  Asist. Prom. Der. Niñ. y 
Adolescentes, del Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1404

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten” 153-113.584/10

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la rescisión del Convenio -  Régimen Especial 
de Contratación de Servicios celebrado entre el Minis
terio de Desarrollo Humano y la señora María Silvina 
Ghiberti, en el marco del decreto 2964/04 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acuerdo fue aprobado originariamente 
por decreto n° 401/07 y prorrogado por sus similares
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n°s. 1637/08, 895/09, cuya última prórroga por el pe
ríodo 2.010, ha sido dispuesta por decreto n° 5.339/09.

Que en autos obra renuncia presentada por la nombra
da, a partir del 12 de febrero de 2.010, por lo que corres
ponde rescindir dicho Convenio, con igual vigencia, en 
virtud de lo establecido en la Cláusula Sexta del mismo.

Que la Dirección General de Asuntos Legales y el 
Departamento Personal del Ministerio de Desarrollo 
Humano, tomaron el debido conocimiento e interven
ción, por lo que corresponde el dictado del instrumento 
administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC R ET A:

Articulo Io - Con vigencia al 12 de febrero de 2.010, 
rescíndese el Convenio -  Régimen Especial de Contra
tación de Servicios, celebrado entre el Ministerio de 
Desarrollo Humano y la señora María Silvina Ghiberti, 
D.N.I. n° 23.584.235, aprobado originariamente por 
decreto n° 401/07 y prorrogado por sus similares n°s. 
1.637/08, 895/09 y 5.339/09.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1406

Ministerio de Educación

Ref.: Expte. N° 129-02.825/05 Adj. 122.864/07

VISTO la solicitud del Instituto “Seminario Metro
politano N° 8118 de Salta -  Capital; y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Transferencia N° 24.049, fue 
transferido de Nación a la Provincia en el año 1993, el 
Instituto “Seminario Metropolitano” con el aporte asig
nado por la S.N.E.P., al Nivel Medio, por la suma de $ 
6.289,75, para cubrir la cantidad de 134 horas cátedras 
y un cargo de: Rector, Secretario, Ayudante de Clases 
Prácticas y Preceptor;

Que el Decreto N° 3310/09 aprueba el Régimen de 
Aportes para Establecimientos Educativos Públicos de 
Gestión Privada que integran el Servicio Educativo Pro
vincial y que en atención a las particulares característi
cas de la Institución, y de acuerdo con lo normado en el 
Artículo 6o de la citada norma legal, se continuó otor
gando aporte estatal por monto;

Que el Decreto N° 1920/05 modifica la metodología de 
cálculo del aporte estatal aprobado por el DecretoN° 3310/ 
09, por aprobación de la Planta Orgánica Funcional;

Que por Decreto N° 2235/05 se incrementa el aporte 
estatal por la suma de $ 12.500.- a la Institución Educa
tiva que implemento gradualmente la Ley Federa, de 
Educación de acuerdo a las normativas de la provincia;

Que a fs. 134/135 ha tomado intervención en autos 
Dirección General de Educación Privada, realiza infor
me a partir de un pormenorizado análisis de las a e ra 
ciones contenidas en el presente, del que se desprende 
que el aporte estatal otorgado son inferiores a los que 
necesita la Institución;

Que la Dirección General de Administración a fs. 
140/141 y 146/147, dependiente del Ministerio de Edu
cación, incorpora imputación presupuestaria de las Di
ferencias de Aporte estatal por el período 2009 y para 
cubrir a partir 01/01/10 la Planta Orgánica Funcional;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DE C R E T A :

Artículo 1° - Reconócese las Diferencias de aporte 
estatal por el Año 2009 al Instituto “Seminario Metro
politano” (N° 8118) de Salta -  Capital, por la suma de $ 
70.823,76 (Pesos Setenta Mil Ochocientos Veintoés 
con 76/00), a la Institución educativaN° 8118 “Semina
rio Metropolitano” de Salta -  Capital.

Art. 2o - Apruébase, a partir del 01/01/10, la planta 
orgánico funcional del Instituto “Seminario Metropoli
tano” (N° 8118) de Salta -  Capital, la que queda confor
mada por: 1 (un) Director de 3o categoría, 1 (un) Secre
tario de 3o categoría, 1 (un) Maestro celador, 3 (tres) 
Maestros de Grado, 1 (un) Preceptor y 137 (ciaito 
treinta y siete) Horas Cátedras para E.GB. 3.

Art. 3o - Otórgase al Instituto “Seminario M e T O -  

politano” N° 8118, aporte estatal previsto en la Ley N° 
7546 -  de Educación de la Provincia-, para los cargos y 
horas cátedras aprobados en el Artículo 2° del presente
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Decreto, a partir del 01/01/09, de acuerdo con las nor
mas que regulan los salarios docentes.

Art. 4° - Facúltase a la Secretaria de Gestión Admi
nistrativa y Recursos Humanos del Ministerio de Edu
cación a transferir, al Instituto N° 8.118 “Seminario 
Metropolitano” de Salta -  Capital, de acuerdo con lo 
normado en el Artículo Io y mensualmente el aporte 
estatal previsto por los cargo y horas cátedras autoriza
das en el Artículo 3°.

Art. 5o - Déjase establecido que el Instituto N° 8118 
“Seminario Metropolitano” de Salta -  Capital, deberá 
efectuar las rendiciones de cuentas de acuerdo a las nor
mas que fija la Secretaría de Gestión Administrativa y 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en los Artículos Io y 3° del presente instru
mento legal deberá imputarse a: Jurisdicción 07 Minis
terio de Educación -  S AF 1: Ministerio de Educación -  
Curso de Acción 03 -  Actividad 05 -  Transferencias 
Financieras -  Código 071300030500.

Art. 7o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación, por el Sr. Ministro de Finan
zas y Obras Públicas y por el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Parodi -  
S am so n

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1408

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 11.118/10 -  código 321

VISTO la renuncia presentada por el doctor Gustavo 
Adolfo Bravo, al cargo de Coordinador General Red Operativa 
Norte Oeste, dispuesto por Decreto n° 2456/07, y

CONSIDERANDO:

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo 10 - A partir de la fecha de notificación del 
presente, acéptase la renuncia presentada por el doctor 
Gustavo Adolfo Bravo, D.N.I. n° 14.302.750, al cargo 
de Coordinador General Red Operativa Norte Oeste, 
dispuesta por Decreto n° 2456/07.

Art. 2° - Con idéntica vigencia, dese por concluida la 
licencia extraordinaria por ejercicio de cargo de mayor 
jerarquía, concedida por Decreto n° 2456/07, al doctor 
Gustavo Adolfo Bravo, D.N.I. n° 14.302.750, quien 
deberá reintegrarse al cargo del cual es titular en la Coor
dinación General Red Operativa Sud Este.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1409

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO el Acta Acuerdo de Incremento Salarial 2010 
celebrada entre el Secretario de Finanzas en representación 
del Gobierno de la Provincia de Salta y el Secretario Gene
ral del Gremio Asociación de Trabajadores del I.P.V.; y,

CONSIDERANDO:

Que la misma se formalizó en virtud de la medida 
adoptada por el Gobierno Provincial en materia salarial, 
tendiente a realizar una recomposición de la actual esca
la remunerativa para el personal perteneciente al Insti
tuto Provincial de la Vivienda;

Que como consecuencia del respectivo acuerdo, el 
incremento salarial será aplicado según las modalidades 
determinadas en el Acta Acuerdo que se anexa al pre
sente, y con las vigencias previstas en la misma;

Que en cumplimiento de lo previsto en el punto E), 
corresponde dictar el presente instrumento legal;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC R ET A:

Artículo 10 - Apruébase el Acta Acuerdo Incremen
to Salarial 2010, celebrada entre el señor Secretario de
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Finanzas, Cr. Federico Berruezo Rumano, en represen
tación del Gobierno de la Provincia de Salta por una 
parte, y el Secretario General del Gremio Asociación de 
Trabajadores del I.P.V. representado por Dn. José 
Marcelo Chaile, por la otra, la que forma parte del pre
sente instrumento legal, conforme a los montos y vi
gencias previstas en la misma.

Art. 2o - Autorizase al Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas a efectuar las reestructuraciones presupuesta
rias necesarias para el cumplimiento del presente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

ACTAACUERDO 
INCREMENTO SALARIAL 2010

En la Ciudad de Salta a los diez (10) días del mes de 
Marzo de 2.010, siendo horas 10:30, se encuentran re
unidos en el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, 
en representación del Gobierno de la Provincia de Salta 
el Señor Secretario de Finanzas C.P.N. Federico 
Berruezo Rumano, por una parte; y el Señor Secretario 
General del Gremio Asociación de Trabajadores del 
I.P.V., Dn. José Marcelo Chaile, por la otra, convienen 
en celebrar las siguientes pautas de incremento salarial 
para el año 2010, para el personal perteneciente al Ins
tituto Provincial de la Vivienda;

A) Otorgar, por única vez, una suma extraordinaria 
no remunerativa ni bonificable, en carácter de Ayuda 
Social, de $150 (pesos ciento cincuenta) correspondiente 
al mes de enero de 2010 y de $150 (pesos ciento cin
cuenta) al mes de febrero de 2010, las que se abonarán 
con los haberes de febrero de 2010.

B) Establecer un incremento salarial total equiva
lente al 18% (dieciocho por ciento) para los Sueldos de 
los Empleados del Instituto Provincial de la Vivienda 
(I.P.V.); el que tendrá las siguientes proporcionalidades 
y vigencias: 1) 10% (diez por ciento) de incremento a 
partir del 1 de Marzo de 2010; 2) 4% (cuatro por cien
to) de incremento a partir del 1 de Junio de 2010; y 3) 
4% (cuatro por ciento) de incremento a partir del 1 de 
Agosto de 2010. Los porcentajes de incremento antes 
señalados, tendrán como base de cálculo los siguientes

conceptos; en la medida en que los mismos sean 
percibidos de manera normal y habitual por el agente y 
conforme los valores vigentes al 01/01/10:

- Sueldo Básico

- Adicional por Antigüedad

- Adicional por Responsabil dad.

- Adicional Resolución N° 4:6/08.

- Adicional Fijo Decreto N° 2.857/04.

- Adicional Fijo Decreto N° 1.880/05.

Los valores que resulten de los incrementos aquí 
establecidos, tendrán carácter no remunerativo, no 
bonificable, y se liquidarán bajo un único código de 
liquidación denominado “Acuerdo Salarial 2.010”. Este 
incremento se transformará en remunerativo en Diciem
bre de 2.010, en un valor equivalente al 50%.

C) Establecer un incremento del 18% (dieciocho 
por ciento) a partir del 01 de Marzo de 2.010, sobre el 
valor actual del adicional establecido en el Decreto N°
1.579/08; y que conforme a esa r.orma legal, le corres
ponda percibir al agente.

D) Establecer un incremento total equivalente al 
18% (dieciocho por ciento) para los adicionales corres
pondientes a Viáticos respetándose las proporcionali
dades y fechas de entrada en vigencia establecidas en el 
apartado B; y conforme modalidades que se establez
can a través de la reglamentacióncorrespondiente.

E) El presente acuerdo salan al será ratificado por 
Decreto del Poder Ejecutivo Provincial

No siendo para más se rubrican las presentes, para 
constancia.

CPN R oberto  Federico  B erruezo  R um ano
Secretario de Fininzas 

Minist. de Finanzas y Cb. Públicas 
Jo sé  M arce lo  C haile  

Secretario General 
Asoc. Emp. del I.P.D.U.V. Salta 

O sca r A lfredo  G u tié rre z  
Secretario Adjunto 

Asoc. Emp. del I.P.D.U.V. Salta

Sal-.a, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1410

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 11.118/10 — código 321
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VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la designación como Coordinador General Red 
Operativa Norte Oeste, del doctor Pedro Alberto 
Catania, y

CONSIDERANDO:

Que el citado profesional se desempeñará en reem
plazo del doctor Gustavo Adolfo Bravo.

Que el Programa de Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC R ET A:

Artículo Io - A partir de la fecha de notificación del 
presente, déjanse sin efecto la asignación interina y el 
adicional por función jerárquica como Jefe Programa 
Atención de la Salud Centro de Salud n° 61 de Barrio 
Solidaridad, otorgados por resolución ministerial n° 0440/
03, del doctor Pedro Alberto Catania, D.N.I. n° 
14.709.154, quien deberá reintegrarse al cargo 157, del 
cual es titular en la Coordinación General Red Operativa 
Norte Oeste.

Art. 2o - A partir de la fecha de toma de posesión, 
desígnase en el cargo de Coordinador General Red 
Operativa Norte Oeste, Decreto n° 2363/06, al doctor 
Pedro Alberto Catania, D.N.I. n° 14.709.154.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente, se imputará a la Partida Personal del 
Curso de Acción 081310040100 correspondiente a 
la Coordinación de Gestión Primer Nivel de Aten
ción Area Capital.

Art. 4° - Con idéntica vigencia, concédese licencia 
extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio de cargo 
de mayor jerarquía, al doctor Pedro Alberto Catania, 
D.N.I. n° 14.709.154, odontólogo de la Coordinación 
General Red Operativa Norte Oeste, de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el artículo 68 del 
decreto n° 4118/97.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1412

Ministerio de Salud Pública

Expte.n°l 1.195/10-código 321

VISTO las necesidades de servicios verificadas en 
el Ministerio de Salud Pública, y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al doctor Roberto Antonio 
Lovaglio, D.N.I. n° 8.171.058, para desempeñarse como 
Asesor Ministerial;

Que la misma carece de estabilidad conforme al artí
culo 64° de la Constitución Provincial y Decreto n° 1178/ 
96 y su modificatorio n° 4122/08;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC RETA:

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión, desígnase al doctor Roberto Antonio Lovaglio, 
D.N.I. n° 8.171.058, en el cargo de Asesor Ministerial - 
Fuera de Escalafón e incorpórase el mismo a la planta 
de cargos de la Unidad Cabecera del Ministerio de Salud 
Pública, en el orden n° 1.1; con una remuneración men
sual idéntica a la dispuesta en el artículo Io del Decreto 
n° 233/08.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Con igual vigencia, déjase sin efecto en 
todos sus términos el Decreto n° 5244 de fecha 17 de 
diciembre de 2009.

Art. 4o - Con idéntica vigencia y mientras se desem
peñe como Asesor Ministerial, otórgase al doctor Ro
berto Antonio Lovaglio, D.N.I. n° 8.171.058, licencia 
sin goce de haberes en el cargo del cual es titular en el 
Hospital Señor del Milagro, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el artículo 68 del Decreto 
n°4118/97.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C hagra  Dib - Samson
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Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1413

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 289-652/09 (Referente 5).

VISTO el Expediente N° 289-652/09, Referente 5, 
la Ley N° 7072, el Decreto N° 5390/09 y las Resolucio
nes de la Secretaría de la Función Pública N° 33/10, N° 
40/10, N° 43/10, N° 44/10, N° 50/10 y N° 51/10, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente N° 289-652/09, Referen
te 6, se inicia el trámite tendiente a formalizar el concur
so dispuesto por el artículo 19 de la Ley N° 7072;

Que, mediante Decreto N° 5390/09, el Poder Ejecu
tivo autoriza el llamado a “Reválida y Concurso para la 
cobertura de cargos de Músicos Estables de la Orquesta 
Sinfónica de Salta” , y aprueba el reglam ento 
procedimental del mismo;

Que la Secretaría de la Función Pública, en su carác
ter de autoridad de aplicación, emitió los instrumentos 
legales citados en el Visto del presente Decreto y pre
vistos para cada etapa del procedimiento concursal;

Que, el jurado, mediante actas de fecha 23 y 29 de 
marzo de 2010, dejó constancia de la evaluación del 
desempeño de los aspirantes durante las etapas previs
tas por el artículo 7o del Reglamento, expidiéndose so
bre los resultados de las reválidas y los concursos co
rrespondientes a cada especialidad;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artícu
lo 7.3) del Reglamento, se procedió a realizar el perti
nente examen psicofísico a los aspirantes;

Que, por tanto, habiendo concluido en tiempo y for
ma todas las etapas previstas para el procedimiento 
concursal, corresponde dictar el instrumento legal de apro
bación del mismo, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 18o del Reglamento, sin peijuicio de los instru
mentos legales que posteriormente deban emitirse dis
poniendo la prórroga o incorporación de los músicos que 
hayan revalidado o que hayan resultado seleccionados 
como músicos estables de la Orquesta Sinfónica de Salta, 
en las condiciones previstas por su artículo 6o;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Apruébase el resultado de la Reválida 
y Concurso para la cobertura de cargos de Músicos 
Estables de la Orquesta Sinfónica de Salta, convocado 
por Decreto N° 5390/09.

Art. 2° - Dispónese la emisión de los correspondien
tes instrumentos legales de prórroga o incorporación, 
según corresponda, como músicos estables de la Orques
ta Sinfónica de Salta, de los aspirantes que hayan revali
dado o concursado exitosamente, en las condiciones esta
blecidas por el artículo 6o del Reglamentado aprobado 
por Decreto N° 5390/09. Las designaciones de aquellos 
músicos que no hayan aprobado la correspondiente 
reválida serán prorrogadas hasta la fecha en que deban 
rendir por segunda vez, de conformidad con lo estableci
do por el inciso a) del artículo 18 de la Ley N° 7020.

Art. 3o - Encomiéndase a la Secretaría de la Función 
Pública la emisión de los instrumentos complementa
rios y disposiciones pertinentes, tendientes a concluir 
las gestiones correspondientes al procedimiento 
concursal convocado por Decreto N° 5390/09.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Posadas - Samson

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1425

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-72.362/06 Cde. 1

VISTO la nota interpuesta por el señor Luis Gerardo 
Rojas, D.N.I. N° 12.692.763, mediante la cual solicita 
autorización para habitar en comodato la vivienda per
teneciente al Unidad Educativa N° 5.035 “Batalla de 
Salta” - Departamento Capital; y

CONSIDERANDO:

Que el interesado eleva la documentación de rigor 
en regla;

Que el solicitante presta sus servicios en el citado 
establecimiento como docente titular;

Que a fs. 67, el supervisor de núcleo avala el pre
sente requerimiento;
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Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1407/06;

Que la Coordinación General de Tierras y Bienes de 
la Provincia ha tomado la intervención que le compete;

Que el Ministerio de Educación se reserva el dere
cho de rescindir unilateralmente el presente contrato 
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia de 
acuerdo al Art. 2.284 del Código Civil, obligándose a 
notificar dicha decisión al comodatario;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N°
1.372/05, se hace necesario el dictado del pertinente 
acto administrativo;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Comodato, 
el que como anexo forma parte del presente, por el cual 
se concede en préstamo de uso precario y gratuito, la 
vivienda perteneciente a la Unidad Educativa N° 5.035 
“Batalla de Salta” - Catastro N° 96.063 - Departamento 
capital, al señor Luis Gerardo Rojas, D.N.I. N° 
12.692.763, para habitarla desde el inicio del periodo 
lectivo 2010 hasta la finalización del periodo lectivo 
2013, quedando bajo su responsabilidad la conserva
ción, mantenimiento e higiene de lo cedido.

Art. 2o - Gírese copia del presente Decreto para su 
anotación al Fondo de Administración y Disposición de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, quien 
deberá posteriormente remitirlo a la Dirección General 
de Inmuebles para la toma de razón correspondiente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación y el señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1427

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 10.244/09-código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la prórroga de las designaciones temporarias de 
diversas personas en el Instituto Provincial de Salud de 
Salta (I.P.S.S.), dispuestas por Decreto n° 2645/07 y 
sucesivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el pedido se sustenta en la real necesidad de 
contar con el personal que desempeña tareas adminis
trativas, técnicas y profesionales en los distintos servi
cios de la Obra Social,

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Gastos en Personal del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, Ejercicio 2009;

Que los organismos competentes tomaron la in
tervención previa que les compete;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC RET A:

Artículo 10 - Con vigencia al 10 de mayo y hasta el
30 de setiembre de 2009, prórroganse las designacio
nes temporarias en el Instituto Provincial de Salud 
de Salta de las personas consignadas en el Anexo del 
presente, dispuesta por Decreto n° 2645/07 y suce
sivas prórrogas.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria “Gastos en Personal” del Insti
tuto Provincial de Salud de Salta, Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1429

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 10.244/09 -  código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la prórroga de las designaciones temporarias de
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diversas personas en el Instituto Provincial de Salud de 
Salta (I.P.S.S.), dispuestas por Decreto n° 2645/07 y 
sucesivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el pedido se sustenta en la real necesidad de 
contar con el personal que desempeña tareas adminis
trativas, técnicas y profesionales en los distintos servi
cios de la Obra Social,

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Gastos en Personal del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, Ejercicio 2009;

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les compete;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo Io - Con vigencia al Io de octubre y hasta el 
31 de diciembre de 2009, prórroganse en el Instituto 
Provincial de Salud de Salta de las designaciones 
temporarias a las personas consignadas en el Anexo del 
presente, dispuesta por Decreto n° 2645/07 y sucesi
vas prórrogas.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse 
a la Partida Presupuestaria “Gastos en Personal” 
del Instituto Provincial de Salud de Salta, Ejercicio
2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 7 de Abril de 2010

DECRETO N° 1430

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-34.213/10

VISTO la solicitud de asistencia financiera realiza
da por la Empresa Andes Líneas Aéreas S.A.; y,

CONSIDERANDO:

Que la Empresa Andes Líneas Aéreas S.A., solicita 
asistencia financiera por la suma de $2.000.000 (pesos 
dos millones) para ser afectados al Proyecto “Incorpo
ración Flota Bombardier CRJ 900”.

Que el emprendimiento propuesto, trata sobre la 
adquisición de activos fijos y/o capital de trabajo rela
cionados con la incorporación de dos aeronaves CRJ 
900 de origen canadiense, con una inversión de U$S
2.330.000 a financiarse con distintas fuentes, entre las 
cuales se prevé y requiere del Fondo Provincial de In
versiones, la suma de U$S 523.560, lo que equivale 
aproximadamente a $2.000.000;

Que con la mencionada inversión, la Provincia ob
tendrá una reducción del com prom iso de 
complementación económica del orden de $ 5.170.000 
por año;

Que la Ley N° 6891 de creación del Fondo Provin
cial de Inversiones, establece que el destino del mismo 
será la asistencia financiera de proyectos cuyo objeto 
sea el desarrollo de actividades agroindustriales, turísti
cas y otros, que produzcan demanda e incorporación 
permanente de mano de obra;

Que la mencionada financiación puede realizar
se en el marco de un contrato de Fideicomiso que 
tenga por objeto la transmisión del dominio fiducia
rio de la Cuenta Repuestos para Mantenimiento y 
de las Cuentas Rodados, Instalaciones y Aparatos 
y Máquinas, al Gobierno de la Provincia de Salta, 
siempre dentro de los límites establecidos por la 
Ley N° 6891;

Que obra dictamen técnico favorable, aconsejándo
se la aprobación del proyecto;

Que el Coordinador de Asuntos Jurídicos de la Se
cretaria de Comercio, Industria y Servicios y el Progra
ma Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económico, 
han tomado la intervención que les compete;

Que previo a suscribir el Contrato de Fideicomiso 
con la Empresa Andes Líneas Aéreas S. A., corresponde 
se declare el Proyecto de Interés Provincial para su 
inclusión en el Fondo Provincial de Inversiones y se 
autorice al Ministerio de Desarrollo Económico a sus
cribir el citado contrato;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:
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Artículo Io - Declárese de Interés Provincial, para 
su inclusión en el Fondo Provincial de Inversiones, al 
Proyecto “Incorporación Flota Bombardier CRJ 900”, 
presentado por la Empresa Andes Líneas Aéreas S.A..

Art. 2o - Asígnase una asistencia financiera por la 
suma de $2.000.000 (pesos dos millones) para la ejecu
ción del Proyecto mencionado en el Artículo que ante
cede, condicionado a la instrumentación de un contrato 
de Fideicomiso.

Art. 3° - Autorízase al Ministerio de Desarrollo 
Económico a suscribir con la Empresa Andes Líneas 
Aéreas S.A., a través de Escribanía de Gobierno, un 
Contrato de Fideicomiso a fin de garantizar la satisfac
ción del crédito acordado en el presente.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente será financiado a través 
del Fondo Provincial de Inversiones.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Desarrollo Económico y el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1401-07/04/2010

Artículo Io - Desígnase al Sr. Jesús Mario Alberto 
Vargas -  DNI N° 27.701.311 en carácter de personal 
temporario de la Secretaria General de la Gobernación, 
a partir de la fecha del presente y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales -  
Subgrupo 1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1403-07/04/2010

Artículo Io - Desígnase al Sr. José Humberto Mora
les -  DNI N° 23.652.656 en carácter de personal 
temporario de la Secretaria General de la Gobernación, 
a partir de la fecha del presente y por el término de 5 
(cinco) meses, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales -  
Subgrupo 1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1405 -07/04/2010

Artículo Io - Desígnase al Sr. Juan Carlos Guanuco
-  DNI N° 21.310.543 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
fecha del presente y por el término de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Mantenimiento y Servicios Generales -  Subgrupo 1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1407 -  07/04/2010 -  Expte. N° 01-95.082/10

Artículo Io - Déjase sin efecto la Comisión de Servi
cios del señor Rodolfo Gustavo Arana, D.N.I. N° 
21.319.176, personal de Planta Permanente, dependiente 
del Servicio Administrativo Financiero de la Goberna
ción, en la Cámara de Diputados, dispuesta por Decre
to N° 1518/08, a partir del 01 de abril del 2010.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1411-07/04/2010

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. José 
Luis Fernández -  DNI N° 25.633.649 efectuada por
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Decreto N° 1628/08 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 
día 9 de mayo de 2010 y por el término de 5 (cinco) 
meses, continuando su prestación de servicios en de
pendencias del Teatro Provincial de Salta.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 1414 
-07/04/2010

Artículo 1 - Prorrogase la designación efectuada a la 
Sra. Dávalos Julia Elena -  DNI N° 5.512.107, en carác
ter de personal temporario a partir del día 27 de Abril de 
2010 y por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas 
condiciones a las establecidas en el Decreto N° 2733/09.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente decreto se imputará a las partidas correspon
dientes al Ministerio de Turismo y Cultura.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1415-07/04/2010

Artículo 1° - Desígnase al Sr. Félix Adolfo Corimayo 
-D N IN ” 17.792.861 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
fecha del presente y por el término de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Mantenimiento y Servicios Generales -  Subgrupo 1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1416 -  
07/04/2010 -  Expte. n° 30.185/08 -  código 89

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Federico Mauricio Dip, D.N.I. n° 
25.884.880, matrícula profesional n° 4006, para desem

peñarse como profesional asistente en el Hospital Pú
blico de Gestión Descentralizada “San Bernardo", a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2010, en el cargo 83.1, Decreto n° 3602/ 
99, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decre
tos reglamentarios, en cargo vacante por baja de desig
nación temporaria del doctor Francisco José Fernández 
(Decreto n° 1651/09).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310050100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 1417 - 07/04/2010

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Gladys Adekna 
Aguilera - DNI N° 6.705.382 en cargo político nivel 4 
de la Gobernación, con vigencia a la fecha del preseite.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación, ejercicio vigente.

URTUBEY - Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos - Decreto N° 1418 - 07/04/2010 - Expe
diente N° 50-15.327/10

Artículo 1° - Dispónese la baja por renuncia del 
Agente del Servicio Penitenciario de la Provincia de Sal
ta, Candelario Ornar Velasquez, D.N.I. N° 28.255.865, 
Legajo N° 2998, personal de la Unidad Carcelaria N° 3, 
con vigencia al 22 de Enero de 2,010, atento a lo expre
sado en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Kosiner - Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1419 -  07/04/2010

Artículo 1° - Prorrógase la designación del Sr. Daniel 
Esquinazi Fernández -  DNI N° 14.342.648 en carácter de
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personal temporario de la Gobernación, a partir del día 18 
de abril de 2010 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1420 -  
07/04/2010 -  Expte. n° 1.292/09 -  código 122

Artículo 1° - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Sector Supervisión Intermedia del Hospital de Pro
fesor Salvador Mazza, aprobada por Decreto n° 1034/ 
96, el cargo 46.3, ubicación escalafonaria: técnico, de
nominación: agente sanitario.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal temporario, 
a la señora Graciela del Valle Alminteros, D.N.I. n° 
28.336.396, para desempeñarse como agente sanitario 
en el Hospital de Profesor Salvador Mazza, a partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 
2010, con una remuneración mensual equivalente al agol
pamiento: técnico, subgrupo: 1, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en 
el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310060900, Inciso Gastos en Per
sonal. Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Ministerio de Desarrollo Humano - Decreto N° 1421
- 07/04/2010 - Expediente n° 001-94.783/10

Artículo 1° - A partir del 25 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2010, autorízase la Comisión de Servicios 
en la Coordinación de Gabinete de Ministros, del señor 
Joaquín Sebastián Pintado, DNI. n° 11.283.748, perso
nal incorporado a planta permanente - decreto n° 4020/
09 - Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica II - N° de Orden 257 - Supervisor Profesio
nal del Programa Fortalecimiento Familiar y Comunita
rio de la Dirección General de Niñez y Familia, de la 
Secretaría de Promoción de Derechos, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Humano.

URTUBEY - M astrandrea  - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 1422 - 07/04/2010

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada por la 
Sra. Silvia Graciela Bejarano - DNI N° 14.489.152 a su 
designación en carácter de personal temporario de la 
Escuela de Administración Pública dependiente de la 
Secretaria de la Función Pública, a partir de la fecha del 
presente.

URTUBEY - Samson

Ministerio de Educación - Decreto N° 1423 - 07/04/ 
2010 - Expediente N° 140-5.388/09

Artículo 1° - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, al Profesor Luis Adolfo 
Rodríguez Aguilar - C.I. N° 17.533.132, con 30 (treinta) 
horas cátedras de Nivel Superior No Universitario, a 
partir de la fecha de su notificación.

Art. 2° - Déjase sin efecto la designación del Profe
sor Luis Adolfo Rodríguez Aguilar - C.I. N° 17.553.132 
en cargo político nivel 4 del Ministerio de Desarrollo 
Humano, efectuada por Decreto N° 1687/08, a partir de 
la fecha en que se haga efectiva la designación dispuesta 
en el artículo anterior.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria en Personal del Ministerio de 
Educación - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Van C auw laert - Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1424-07/04/2010

Artículo Io - Desígnase al Sr. Gustavo Eduardo 
Delgado -  DNI N° 27.972.687 en carácter de perso
nal temporario de la Escuela de Administración Pú
blica dependiente de la Secretaría de la Función Pú
blica, con vigencia al día 01 de abril de 2010 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al A grupam iento A dm inistrativo -  
Subgrupo 2.

Art. 2° - Con la misma vigencia que la prevista en el 
artículo precedente, déjase sin efecto el convenio de 
capacitación laboral celebrado con el Sr. Gustavo Eduardo 
Delgado.
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Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria de la Fun
ción Pública.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1426 -  07/04/2010 -  Expediente N° 31-4.993/10

Artículo 1° - Autorízase la Comisión Oficial que 
realizará el personal dependiente de la Dirección Gene
ral de Aviación Civil, hacia los Estados Unidos de 
Norteamérica, para asistir a diversos cursos, conforme 
al detalle que se especifica seguidamente, debiéndosele 
liquidar los viáticos correspondientes de acuerdo a la 
legislación vigente, más gastos de pasajes y eventuales, 
(Tasas e Impuestos Aeroportuarios, Movilidad/trans
porte, Comunicaciones y otros gastos no previstos), 
con cargo de oportuna rendición de cuentas:

Destino: Ciudad Wichita -  Estado de Kansas

Curso: Refresco Simulador de Vuelo Leaijet 45XR

Apellido y Nombre Fecha

- Funes, Ricardo 09-4 al 17-4-10
- Pelliza, Mauricio Enrique 23-4 al 01-5-10
- Lamelas, José Manuel 23-4 al 01-5-10
- Marton, Carlos Andrés 07-5 al 15-5-10
- Toledo, Martín Gonzalo 07-5 al 15-5-10
- Tulián, Horacio 04-6 al 12-6-10
- Isasmendi, Oscar Rubén 04-6 al 12-6-10

Destino: Ciudad de Dallas -  Estado de Texas 

Curso: Refresco Simulador de vuelo BELL 412 EP 

Apellido y Nombre Fecha

- Muñoz, Gabriel Horacio 14-5 al 22-5-10
- Zanlongo, Claudio 03-9 al 11-9-10
- Ortiz, Eric Gustavo 24-9 al 02-10-10

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto, deberá 
imputarse a la Dirección General de Aviación Civil. Ejer
cicio 2010.

URTUBEY ~ Samson

Artículo Io - Desígnase a la Sra. María Cristina 
Mariani -  DN1 N° 10.693.909 en cargo político nivel 2 
de la Secretaría General de la Gobernación con vigencia 
a la fecha del presente, con retención de sus cargos 
correspondientes al Ministerio de Educación, mante
niendo la prestación de servicios en carácter de colabo
ración dispuesta por Decreto N3 695/10.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría General de la Gobernación, ejerci
cio vigente.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1428 -  07/04/2010

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 1431 -  07/04/2010 -  Expte. N° 34-12.269/1#

Artículo 1° - Autorízase la Prestación de Servicio 
en carácter de colaboración del Sr. Andrés Jagdeep 
Singh -  DN1 N° 30.690.681, agente dependiente de la 
cabecera del Ministerio de Finanzas y Obras Públi
cas a la Secretaría de Recursos Hídricos dependiente 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustanta- 
ble, a partir de la fecha de su notificación y mientras 
perduren las razones de servicio que motivar, la pre
sente medida.

URTUBEY -  Parod i -  N asser -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

S alta, 7 de Abril de 2010

RESOLUCIÓN N° 58D

. Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 11.519/10 - código 321

VISTO la renuncia presentada por la licenciadalle- 
na Monasterio, a la función de Jefa Programa Enferme
ría de la Subsecretaría de Gestión de Salud, dispuesta 
por Decreto n° 2364/08, y

CONSIDERANDO:

Que el Programa Personal tomó la intervenciónrpre- 
via que le compete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por de
creto n° 41/95 y su modificatorio n° 1575/08,

El M inistro de Salud Pública

R E S U E L V E :
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Artículo Io-Apartir déla fechade notificación déla 
presente, aceptar la renuncia presentada por la licenciada 
Elena Monasterio, D.N.I. n° 13.974.810, a la función 3, 
Jefa Programa Enfermería, dependiente de ia Subsecreta
ría de Gestión de Salud, dispuesta por Decreto n° 2364/ 
08, quien deberá reintegrarse al cargo del cual es titular.

Art. 2o - A partir de la fecha de reintegro al cargo 
titular, dejar establecido que el adicional por disponibi
lidad permanente, según resolución ministerial n° 2503/
08, es en el orden 1008, ubicación escalafonaria: enfer
mería, denominación: enfermera de la Coordinación 
General Red Operativa Sud Este, Decreto n° 1742/02.

Art. 3o - La presente resolución será firmada tam
bién por el señor Secretario de Servicios de Salud.

Art. 4o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Luis G abrie l C h ag ra  Dib
Ministro de Salud Pública 

Dr. C arlos A lejandro  G ravanago  
Secretario de Servicios de Salud

Salta, 7 de Abril de 2010

RESOLUCION N°60D

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 8.651/Í0-código 127

VISTO la renuncia presentada por el doctor Oscar 
Adolfo La vaque, a la función de Jefe Programa Gabine
te de Asistencia Técnica de este Ministerio, dispuesta 
por Decreto n° 2322/08, y

CONSIDERANDO: ■

■ Que a fs. 1 la Coordinadora de ANSES -  UDAI -  
Salta, informa que se otorgó al nombrado el beneficio 
jubilatorio.

Que el Programa Personal tomó la intervención pre
via que le compete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por de
creto n° 41/95 y su modificatorio n“ 1575/08, .

El Ministro de Salud Pública

RE SU E L V E :

Articulo Io - Con vigencia al Io de marzo de 2010, 
aceptar la renuncia presentada por el doctor Oscar Adolfo 
Lavaque, D.N.I. n° 8.169.850, a la función de Jefe de

Programa Gabinete de Asistencia Técnica de este Mi-, 
nisterio, dispuesta por Decreto n° 2322/08, por el mo
tivo expuesto en el considerando de la presente.

Art. 2° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Luis G abrie l C hagra  Dib 
Ministro de Salud Pública

Salta, 8 de Abril de 2010

RESOLUCION N° 61D

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 11.644/10 -  código 321

VISTO la renuncia presentada por la licenciada Sonia 
Graciela Roberts, a la función de Jefa Programa Nutri
ción de la Dirección de Medicina Social, dispuesta por 
Decreto n° 2364/08, y

CONSIDERANDO:

Que asimismo debe dejarse sin efecto el artículo Io 
de la resolución ministerial n° 1879/08 (suspende pre
ventivamente el régimen horario de la licenciada Sonia 
Graciela Roberts).

Que a tal efecto el Programa Personal, tomó la inter
vención previa que le compete.

Por ello, en virtud de las facultades delegadas por 
decretó n° 41/95 y su modificatorio n° 1575/08,

El Ministro de Salud Pública

R E S U E L V E :

Artículo 1° - Á'partir de la fecha de notificación, 
aceptar la renuncia presentada por la licenciada Sonia 
Graciela Roberts, D.N.I. n° 13.347.113, a la función 17
-  Jefa Programa Nutrición de la Dirección de Medicina 
Social, dispuesta por Decreto n° 2364/08, dejando esta
blecido que con igual vigencia deberá reintegrarse al car
go del cual es titular en la Coordinación General Red 
Operativa Sur -  Este.

Art. 2° - Con igual vigencia, dejar sin efecto el artí
culo Io de la resolución ministerial n° 1879/08 (suspen
de preventivamente el régimen horario de la licenciada 
Sonia Graciela Roberts).

Art. 3o - Con igual vigencia, modificar parcialmente 
el artículo 2o de la resolución ministerial n°-1879/08, 
dejando establecido que se asigna el régimen horario de 
dedicación exclusiva al cargo previsto en la Coordina
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ción General Red Operativa Su-Este, orden 371 /Decre
to n° 1742/02, denominación: nutrí cionista, dejando acla
rado que este trámite no implica mayor erogación.

Art. 4o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Ejercicio vigente.

Art. 5o - La, presente resolución será firmada tam
bién por el señor Secretario de Servicios de Salud.

Art. 6o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Luis G abrie l C hagra  Dib 
Ministro de Salud Pública 

Dr. C arlos A le jandro  G ravanago 
Secretario de Servicios de Salud

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Ministerio de Salud Pública — Resolución N° 59D -  
07/04/2010-E x p te . n° 1.357/09-có d ig o  123

Artículo Io- Dejar sin efecto la designación 
temporaria dispuesta por Decreto n° 590/10, de la se
ñora Claudia Rosana Bemazza, D.N.I. n° 26.519.221, 
como auxiliar administrativa en el Hospital de Aguaray, 
por el motivo expuesto en el considerando del presente.

C h ag ra  Dib

Secretaría General de la Gobernación -  Resolu
ción N" 62D -  08/04/2010

Artículo Io - Rectificar parcialmente el Anexo del 
Decreto N° 136/10, dejándose establecido que la fecha 
de renovación del cargo político Nivel 3, en la Secretaría 
General de la Gobernación, a favor de la señora María 
Guadalupe Bustos, D.N.I. N° 27.670.973, es a partir 
del 10 de diciembre de 2009.

S am so n

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 13 de Abril de 2010

RESOLUCION N° 980

Ministerio de Educación

VISTO, la Resolución Ministerial N° 4.452/09 que 
aprueba el Calendario Escolar y sus Normas de Aplica
ción a regir durante el Período de Actividades Educati
vas 2010; y

CONSIDERANDO:

Que en la mencionada Resolución en el Anexo I 
Punto 3 se establece que será receso escolar ‘:3.5 El día 
de la Fiesta Patronal o Fundación de cada localidad para 
los establecimientos que funcionen en la misma, según 
lo establecido por Decreto del Poder Ejecutivo Provin
cial N° 2145/98. Sin asueto compensatorio”;

Que por el Decreto Provincial N° 1.500/10 se decla
ra asueto el día 16 de Abril de 2010, a partir de horas 
10:00; para la Administración Pública Provincial, in
cluidos Organismos Centralizados, Descentralizados o 
Autárquicos, Empresas y Sociedades del Estado de la 
ciudad de Salta, con motivo de conmemorarse en esa 
fecha los 428 años de la fundación de la ciudad de Salta;

Que atento tan signi ficati vo acontecimiento y a los 
fines de lograr la más amplia participación de la comu
nidad en los actos programados se hace necesario el 
dictado del presente; ' '

Por ello;

El Ministro de Educación

R E S U E L V E :

Artículo, Io - Otorgar receso escolar el día 16 de 
Abril del 2010 en razón de conmemorarse en esa fecha 
los 428 años de la Fundación de la Ciudad de Salta, en 
todos los establecimientos educativos ubicados en la 
ciudad de Salta.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Lic. Leopoldo Van C au w lacrt 
Ministro de Educación 

Provincia de Salta

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
1402, 142S, 1427 y  1429, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 14670 F. N° 0001-22978

Salta, 25 de Marzo de 2010 

RESOLUCION ENTE REGULADOR N°: 328/10 

VISTO:

El expediente Ente Regulador N° 267-24.790/10 -  
“Ente Regulador de los Servicios Públicos s/Acta Acuer
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do para implementación de las condiciones convenidas 
entre UNIREN y EDESA S.A.”, el Acta de Directorio 
N° 09/10; y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto N° 5450/09 el Poder Ejecuti
vo Provincial aprobó el Acta Acuerdo suscripta entre el 
Secretario Ejecutivo de la UNIREN y la Empresa 
EDESA S.A., cuyo objeto consistió en la readecuación 
del Contrato de Distribución Comercialización y Gene
ración de Energía Eléctrica. •

Que el Acta mencionada contempla, entre otras cues
tiones, la necesidad de la incorporación de mejoras en 
los sistemas de monitoreo y control de las concesiones 
de los servicios públicos de electricidad, a fines de que 
los organismos competentes dispongan de la informa
ción suficiente, referente al desarrollo del servicio y sus 
perspectivas futuras, como así también de que las tari
fas vigentes se correspondan con la prestación, evitan
do con ello comportamientos abusivos por parte de las 
Concesionarias'

Que en razón de esto se designó, como Autoridad 
de Aplicación, al Ente Regulador de Servicios Públicos.

Que se estableció además, que lametodología de apli
cación y el esquema de presentación de la información 
relativa a los aspectos esenciales del servicio, será conve
nida entre EDESA S.A. y el ENRESP. Asimismo se dis
puso, que será el Ente Regulador el Organo encargado de 
determinar las obras a realizar y controlará su ejecución.

Que en virtud de lo convenido mediante el Acta 
referenciada en los considerandos precedentes, en fecha 
01 de Febrero de 2010 se suscribió entre el Presidente 
del Ente Regulador, Dr. Armando Isasmendi, y repre
sentantes de la Empresa Distribuidora de Energía Eléc
trica EDESA S.A., un Acuerdo, cuyo fin propende es
tablecer una metodología de implementación de las con
diciones convenidas oportunamente entre la UNIREN 
y EDESA S. A., a los efectos de adecuar el Contrato de 
Concesión del Servicio Público de Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica (fs. 02/06).

Que en ese marco se definieron los puntos de con
senso sobre la adecuación contractual, estableciendo que 
la implementación de las cuestiones convenidas será 
aplicada por el Ente Regulador, sobre la base de conve
nio de renegociación alcanzado en el procedimiento le
gal establecido en la Ley 6.835 e implementado por 
Decreto 1/08 y 2/08.

Que surge del Acta obrante a fs. 02/06, la necesidad 
y conveniencia de adecuar ciertos criterios contenidos 
en el Contrato de Concesión, ello en función de preser
var la accesibilidad, continuidad y calidad del servicio 
prestado a los usuarios, y establecer condiciones que 
tiendan al equilibrio contractual entre el Concedente y 
el Concesionario.

Que a su tumo el Directorio del Ente Regulador toma 
conocimiento de las actuaciones, debate el tema y en base 
a las consideraciones referidas en los párrafos preceden
tes, decide por unanimidad, mediante Acta N° 06/10 (03/ 
03/10), ratificar lo actuado por Presidencia (fs. 51).

Que analizada el Acta Acuerdo por Presidencia del 
Ente Regulador -  y sus correspondientes Anexos (fs. 
07/50) - ,  se tiene que la misma responde y se ajusta a lo 
preceptuado por el Decreto Provincial N“ 5450/09; ra
zón por la que las Areas competentes del Ente Regula
dor comparten, sin objeción, los fundamentos técnicos, 
económicos y jurídicos en ella vertidos.

Que en los términos del Artículo 12° de la Ley n° 
6835, se tiene que el Ente Regulador debe publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia todos los Proyectos de 
Normas Reglamentarias de significativa importancia que 
se proponga emitir, fijando un procedimiento especial 
para ello.

Que no obstante ello, en su último párrafo, el Artí
culo citado reza expresamente que: “El Ente podrá pres
cindir de tal procedimiento invocando razones de inte
rés público”.

Que es dable considerar los beneficios que importa 
para los usuarios la entrada en vigencia de los reglamen
tos en cuestión (verbigracia la implementación de pre
visiones contractuales más favorables).

Que asimismo es menester tener presente, que tam
bién facilita a este Ente Regulador el control y supervisión 
sobre la prestación del servicio brindado por la 
Distribuidora, ello en pos de una mejor calidad del mismo.

Que se tiene entonces, que la implementación de las 
“Bases Metodológicas para el Control de Calidad del 
Servicio Técnico y Producto Técnico, aplicables duran
te la Etapa II de la Concesión” y el “Reglamento para la 
Aplicación de la Contribución Especial Reembolsable”, 
resultan sin lugar a dudas de gran provecho para toda la 
comunidad de usuarios.del servicio.

Que por lo expuesto, considerando a todo ello 
como razones suficientes que hacen, ostensiblemen
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te, al interés público, y encontrando sustento en lo 
dispuesto por el Artículo 12° -  in fíne -  de la Ley N° 
6.835, entendemos que resulta oportuno hacer uso 
de la prerrogativa concedida por la norma vigente, y 
en virtud de esto establecer que los reglamentos men
cionados en el considerando precedente, adquirirán 
plena vigencia a partir del día siguiente al de su publi
cación en el Boletín Oficial.

Que corresponde por último y a los efectos de su 
publicidad, disponer la publicación de los reglamentos 
en cuestión, por el plazo de un (01) día, en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Que a los fines de la consecución de su competen
cia, el Ente Regulador ha sido investido de facultades 
reglamentarias las cuales son, en este acto, ejercidas por 
su Directorio; ello en un todo de acuerdo con lo dis
puesto por los Artículos Io, 3o, 10° concordantes de la 
Ley 6.835.

Que en virtud de lo expuesto y de conformidad á lo 
establecido por Ley 6835, sus normas complementa
rias y concordantes, este Directorio se encuentra 
facultado para el dictado del presente acto.

Por ello:

El Directorio del Ente Regulador 
„ de los Servicios Públicos

R E S U E L V E :

A rtíc u lo . I o: E stab lecer que las “Bases 
Metodológicas para el Control de Calidad del Servi
cio Técnico y Producto Técnico Aplicables durante 
la Etapa II de la Concesión”, y el “Reglamento para 
la Aplicación de la Contribución Especial Reembol- 
sable”, que forma parte de la presente como Anexo I 
y II; adquirirán Plena Vigencia a partir del día si
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial; en 
los términos y por los motivos expuestos en los 
considerandos.

Art. 2°: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, por el plazo de un día, los Reglamentos con
templados en el artículo precedente; ello por los moti
vos expuestos en los considerandos de la presente Re
solución.

Art. 3°: Notificar, Registrar y oportunamente Ar
chivar.

Dr. A rm ando  Isasm eudi 
Presidente 

Ente Regulador de los Servicios Públicos

Dr. Jo rg e  F igucroa G arzón 
Secretario General 

Ente Regulador de los Servicios Públicos

VERANEXO

Imp. $2.100,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14668 F. v/c N° 0002-0649

Salta, 29 de Marzo de 2010

RESOLUCION N° 004

Secretaría de Energía

Expedientes N° 302-0006/08 Original y Cpde. 1, 2, 3,
4, 5; 302-0511/09 Original y Cpde. 1.

VISTO: La presentación de Tecpretrol S.A., en su 
carácter de Operadora del Area Río Colorado, y;

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nacional N° 2690/07, se aprobó la 
adjudicación del Area de Exploración “Río Colorado”, 
ubicada en la Provincia de Salta, en él marco del Concur
so Público Internacional N° 01/07 y en consecuencia,- se 
otorgó al Consorcio conformado por Tecpetrol S.A., 
Petrobras Energía S.A. y Pluspetrol S.A. el Permiso de 
Exploración sobre dicha área; •

Que en fecha Que en fecha 13 de Enero de 2.010, la 
empresa Tecpetrol S.A. solicitó se tengan por cumpli
das las Unidades de. Trabajo comprometidas en Traba
jos Geofísicos de Geoquímica, para el área;

Que dicha empresa presentó ante esta Secretaría la 
documentación respaldatoria de la inversión realizada 
en el área, la cual asciende a la suma de Dólares Estado
unidense ochocientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
ochenta y uno con cincuenta y ocho ctvos. (USS 
855.681,58);

Que el relevamiento geoquímico de superficie com- 
prom etida fue realizado por G eo-M icrobial 
Technologies Sudamérica;

Que la información presentada está compuesta por:

- Relevamiento Geoquímico dé Superficie -  Bloque 
Río Colorado, Cuenca Noroeste, Argentina;

Que de los reportes adjuntos se. desprende que to
dos los trabajos fueron realizados en el mes de agosto 
de 2009, dentro del plazo correspondiente, al primer
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período exploratorio, de conformidad a lo establecido 
en el Decreto N° 2690/07 de adjudicación de área;

Que del análisis efectuado de la factura recibida, con 
certificación de registración contable, correspondiente 
a las Unidades de Trabajo comprometidas por los tra
bajos en cuestión, se verifica que se procedió a la adqui
sición de 1.870 kilóm etros cuadrados de datos 
Geoquímicos, cumpliéndose así en exceso con los kiló
metros cuadrados comprometidos en el Permiso;

Que las áreas técnica y contable de esta Secretaría, 
como así también el Programa Jurídico del Ministerio 
de Desarrollo Económico han tomado la intervención 
que les compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por Decretos N° 16/07 Bis y 5.712/08;

Por ello,

El Secretario de Energía 
de la Provincia de Salta

R E SU E L V E :

Artículo 10 - Dar por cumplimentadas al Consorcio 
conformado porTecpetrol S.A., Petrobras Energía S.A. 
y Pluspetrol S.A., quinientas cuarenta y nueve con se
senta (549,60) Unidades de Trabajo comprometidas en 
Trabajos Geofísicos de Geoquímica, para el área Río 
Colorado de conformidad a lo establecido en el Decreto 
2690/07 de adjudicación del área, como así también once 
con cuarenta (11,40) Unidades de Trabajo excedentes 
para ser.aplicadas al Segundo Período de Exploración.

Art. 2° - Las empresas Tecpetrol S.A., Petrobras 
Energía S.A. y Pluspetrol S.A. deberán, al momento 
de presentar la nueva póliza, descontar del monto de 
su garantía de caución el valor equivalente a las Unida
des de Trabajo que en esta Resolución se dan por 
cumplidas.

Art. 3o - La nueva póliza de caución de garantía del 
cumplimiento de las Unidades de Trabajo deberá emi
tirse a nombre de la Secretaría de Energía de la Provincia 
de Salta, que conforme al Decreto N° 5712/08 es la 
Autoridad de Aplicación.

Art. 4o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Ing . M arcelo  A gustín  Palopoli
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico

Imp. $120,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14667 F. v/c N° 0002-0649

Salta, 16 de Marzo de 2010

RESOLUCION N° 003

Secretaría de Energía 

Expediente N° 302-0623/09

VISTO la presentación efectuada por la empresa 
Gran Tierra Energy Argentina S.A. mediante la cual 
solicita la reversión del 50,62% de la Concesión de Ex
plotación CNO-5 “Ipaguazu”; y,

CONSIDERANDO:

Que por disposición del artículo 6o de la Ley N° 
26.197, la Provincia asumió en forma plena .el domi
nio originario y la administración de los yacimien
tos de hidrocarburos en su territorio, con facultades 
para ejercer las funciones de contraparte en los per
misos de explotación y concesiones de explotación 
de hidrocarburos;

Que, mediante Decreto N° 1.598, se otorgó la 
concesión  del A rea de E xp lo tación  CNO-5 
“Ipaguazú” a las empresas Dong Won Corporation 
Sucursal Argentina y Compañía General de Combus
tibles S.A., bajo el régimen de la Ley N° 17319 y sus 
decretos reglamentarios;

Que en fecha del 30 de noviembre de 2007, la em
presa Gran Tierra Energy Argentina S.A., presentó la 
solicitud de reversión de la Concesión de Explotación 
Secundaria CNO-5 “Ipaguazu”;

Que al momento de la presentación la empresa 
Gran Tierra Energy Argentina S.A. no era la titular de 
la  concesión, siendo los titu lares Dong Won 
Corporation Sucursal Argentina y Compañía General 
de Combustibles S.A.;

Que por Decreto Provincial N° 4635/09 de fecha
05-11-09, se autorizó a los titulares de la Concesión, a 
ceder el cien por ciento de su participación, a favor de la 
empresa Gran Tierra Energy Argentina S.A:, resultan
do esta última titular del cien por ciento de la concesión;

Que en el marco del artículo 58 de la Ley N° 17.319, 
de conformidad con el Decreto Nacional N° 820/98 y la 
Res. N° 588/98 que aprueba el Acta acuerdo de dicho 
decreto, la empresa cesionaria restituirá el 50,62% del 
área remanente;

Que esta Secretaria verificó que las coordenadas del 
área presentada son correctas y la superficie calculada
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es exacta, por ende procedió a registrar gráficamente el 
área revertida;

Que el Subprograma Fiscalización Ambiental y el Pro
grama Hidrocarburo expresan que la presentación cumple 
con los requerimientos mínimos ambientales necesarios 
para la caracterización del área a revertir, no presentando 
equipos ni instalaciones por no haber efectuado trabajos 
relacionados a la exploración ni explotación;

Que el Programa Jurídico del Ministerio de Desa
rrollo Económico ha tomado la debida intervención;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el Decreto N° 5712 de fecha 16 de 
diciembre de 2008;

Por ello,

£1 Secretario de Energía de la Provincia de Salta

R E SU E L V E :

Artículo 1° - Aprobar la revisión presentada por la 
empresa Gran Tierra Energy Argentina S. A., en su ca
rácter de titular de la Concesión de la Explotación del 
área CNO-5 “Ipaguazu” en la provincia de Salta, cuya 
superficie, coordenadas y esquineros se detallan en el 
Anexo I.

Art. 2o - Dada la forma del área y a fin de adecuar el 
sistema de coordenadas al POSGAR 94, vigente en todo 
el país por Decisión Administrativa N° 520/96, los con
cesionarios deherán realizar la mensura del área rema
nente en el plazo de ciento ochenta (180) días a partir 
de la fecha de notificación de la presente resolución.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Ing . M arcelo  Agustín Palopoli
Secretario de Energia 

Ministerio de Desarrollo Económico

VERANEXO 

Imp. $ 134,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14654 F. N° 0001-22960

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Secre
taría de Obras Públicas - Resolución N° 146 -13/04/ 
2010 - Expediente N° 125-20.836/10

Artículo 1 ° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Hídricas y de Saneamien

to de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución y 
contratación de la obra “Redes Colectoras Cloacales y 
Cañerías deNexo en Barrios Zona Norte- Provincia de 
Salta”, con un presupuesto oficial de (Pesos Ocho Mi
llones Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento 
O chenta y Siete con Veintiocho Centavos) $ 
8.754.187,28 al mes de 0ctubre/09, por el Sistema 
Unidad de Medida, en un plazo de 270 (doscientos 
setenta) días corridos contados a partir del Acta de Ini
cio de Obras y autorizar a la Dirección antes citada, a 
realizar el llamado a Licitación Pública para la adjudica
ción y contratación de dicha obra, con encuadre en los 
Artículos 9o de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la suma de $ 7.000.000,00 a: Curso de Acción: 
092380120101 - Finan. F.F.F.I.R (22515) - Proyecto 
653 - U. Geog. 28 - Ejercicio 2010.

Art. 3° - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Dirección General de Presupuesto, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio para la terminación de dicha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 - (t,o. 1972).

P aro d i

Imp. $ 58,00 e) 15/04/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 14675 F. v/c N° 0002-0651

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N“ 41/10

Objeto: Concesion en forma Conjunta de las Hos:e- 
rías de Iruya y San Antonio de los Cobres. •

Organismo Originante: Ministerio de Turismo y 
C ultura.

Expedientes: 16-61.713

Destino: Ministerio de Turismo y Cultura.

Fecha de Apertura: 28-05-2010-H oras: 11:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0940000604/7 del Ministerio de Turismo y Cultura.
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Consulta de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados en nuestra página Web “www.salta.gov.ar” 
link “Contrataciones” o personalmente en la Coordina
ción de Compras del Poder Ejecutivo sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3° edificio, Planta Baja, Sec. Gral. 
de la Gobernación -  ala este o en dependencia Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en la Coordinación de Com
pras del Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3° edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Goberna
ción -  ala este o en dependencia Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta B aja- “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Imp. $50,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14665 F. N° 0001-22971

Instituto Provincial de Salüd de Salta 

Coordinación de Farm acia 

Licitación Pública N° 16/10

Objeto: Adquisición de AB ATACEPT (ORENCIA)

Fecha de Apertura: 30 de Abril de 2010 - Horas 
10.30

Precio del Piiego: $ 57 (Pesos: Cincuenta y siete)

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Compi'as de Farmacia - 
Av. Belgrano N° 944 Salta - Capital. .

Venta de Pliegos: Tesorería del IPS - España N° 782 
Salta - Capital.

Lugar de Apertura: España N° 782. Sala de Reunio
nes IPS. Salta - Capital

C laud ia  A. M uiño 
Resp. Prensa y Difusión 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Imp. $ 50,00- e) 15/04/2010

O.P. N° 14645 F.N° 0001-22952

Tribunal Electoral de la Provincia - Salta

Prórroga de Licitación

Implementación del Sistema 
de Voto Electrónico

El Tribunal Electoral de la Provincia de Salta

Comunica que por resolución de fecha 13/04/10, se 
ha dispuesto prorrogar por única vez la fecha para la 
apertura de sobres para lá:Licitación Pública 01/10 - 
Expte. N° 5124/10, Implementación del Sistema deVoto 
Electrónico, fijándola para el día 28 de abril de 2010, a 
las 11 horas.

Informes: Secretaría del Tribunal Electoral de laPro- 
vincia de Salta.

www.electoralsalta.gov.ar.

Venta de Pliegos: Tesorería del Poder Judicial de 
Salta

Avda. Bólivia 4671 2o Piso - Salta.

Precio del Pliego: $ 3.000 (pesos tres mil)

Apertura de las Propuestas: Secretaría del Tribunal 
Electoral de la Provincia de Salta. Avda. Bolivia-4671. 
El 28 de abril de 2010. Horas 11:00, o el día hábil si
guiente si este fuera declarado inhábil.

Imp. $ 50,00. e) 15/04/2010

0,P. N°. 14245 - F.v/cN° 0002-0632

Universidad Nacional de Salta 

Llamado a Licitación Pública N° 002/010 

Expediente N° 18.152/09

Se llama a Licitación Pública N° 002/010, para 
la Ejecución de la Obra N° 049/4 -  Facultad de Hu
manidades -- 3° Etapa -  Centro de Estudiantes de 
esta Universidad.

Apertura de Ofertas: 23 de abril de 2010 a las 11,00 hs.

Lugar de Apertura: “Sala Hol ver Martínez Borelli” 
Consejo Superior -  Complejo Universitario Gral. San 
Martín -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio Biblioteca Cen
tral -  Io piso -  4400 -  Salta

Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección Ge
neral de Obras y Servicios -  Complejo Universitario

http://www.electoralsalta.gov.ar
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Gral. San M artin-A vda.B olivia5150-4400-Saltao 
en la-página web: argentinacompra.gov.ar -  Opción 
“Contrataciones Vigentes”

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) Días Ca
lendario

Presupuesto Oficial: $ 300.000.- (Pesos Trescien
tos Mil)

Costo del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos)

L id ia  del Valle F e rn án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 750,00 e) 23/03 al 15/04/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 14647 F. N° 0001-22954

Sub Secretaría de Politica Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 58/10

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 50-15.585/10 - “Adquisición de Papel, 
Cartón e Insumos para Impresión”, con destino a Unida
des Carcelarias, Alcaidía General y Escuela de Cadetes, 
dependientes de este Organismo. (Periodo: Mayo/10)

Fecha de Apertura: 22 de Abril de 2.010 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.949,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos cuarenta y nueve).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración- División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400)Teléfonos 0387-4280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo ■ E lectrón ico :1' spps-
compras@arnetbiz.com. ar

A d rian a  L am onaca ■
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.

Imp. S 50,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14646 F. N° 0001 -22953

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 59/10

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrac
ciones de la Provincia

Expte. N° 50-15.593/10 - “Adquisición de 442 Bol
sas de Harina de Trigo”, con destino a Unidaces 
Carcelarias, Escueta de Cadetes. Unidad de Menores y 
Alcaidía General dependientes de este Organismo. (Fe- 
ríodo: Mayo/10)

Fecha de Apertura: 22 de Abril de 2.010 -  Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: $ 24.973,00'(Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos setenta y tres).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Ad
m inistración -  D ivisión Com pras Av. H ipólito 
Yrigoyen N° 841. -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280635-636-638-639-640-641-642 (Inter
nos 123 ó 124)

Correo Electrónico: sp?s-
compras@ametbiz.com.ar

A d rian a  L am onaca
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.PJS.

Imp. $ 50,00 e 15/04/2010

O.P. N° 14642 F. N“ C001 -22'948

Gobierno de la Provincia de S a lta '■ 

Dirección de Vialidad de Salta

De acuerdo a lo establecido en el Art- 24 de la Ley 
6.838, último párrafo, se informa el Resultado de la 
Contratación Directa 08MV-DVS 2008 para la “Cbn- 
tratación de 3.200 horas de Cam iones de Vuelco Trase
ro de Seis M3 de Capacidad para el Ttansporte; de 
Mezcla Asfáltica en Caliente para Ruta FVovincial! N° 
21 ”, autorizada con encuadre legal en el A rt 1.3 inc. h) 
de la Ley 6.838 -  Presupuesto Oficial S 150.000,00.-

FirmasInvitadas: ÍNVLAC Construcciones S.RL.; 
ANFER Construcciones y DOUSA S.R.L.

mailto:compras@arnetbiz.com
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Firmas Oferentes:

INVLAC Construcciones S.R.L.: Cotiza por la 
suma total de $ 193.600,00.

ANFF.R Construcciones: Cotiza por la suma total 
$ 208.000,00

DOUSA S.R.L.: Cotiza por la suma total S 
212.800,00

Por Resolución N° 1650/2008 se adjudica a la firma 
INVLAC Construcciones S.R.L. en la suma total de $
193.600,00

• Ing. G erardo  R. Villalba.
Director 

Dirección Vialidad de Salta

Imp. $50,00 • e) 15/04/2010

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 14669 F. v/c N° 0002-0650

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

' Secretaría de Obras Públicas

Instituto Provincial de Vivienda -  IPV

Concurso de Precios

“Construcción de 4 (Cuatro) Viviendas Dúplex en 
Barrio Parque General Belgrano -  Salta, Capital”

Presupuesto Oficial Tope: $ 489.300,00..

..Concurso de Precios N° 001/10

N° Expte.: 68-083.187

Nombre del Proyecto: “Construcción 4 Viviendas 
Dúplex en B° Parque Gral Belgrano -  Salta, Capital”

Presupuesto Oficial Topé: $ 489.300,00

Plazo de Ejecución: 6 (seis) meses

Retiro de Pliegos a partir del día 19/04/2010

Fecha de Apertura: 04/05/2010 a horas 09,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 04/05/2010 hasta 
horas 09:00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P. V. Belgrano 1349 -  Salta

Consulta y Retiro de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 -  Ciudad de Salta

Retiro de pliegos hasta el día 29/04/2010 a horas 
12:00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción Previa Obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la U.C.C.

A rq. A driana I. K rum pholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 50,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14649. ■ • • F.N° 0001-22955

Municipalidad de Rosario de la Frontera

Concurso de Precios N° 02/10

Art. 10® - Ley N° 6838/96 Sistema 
de' Contrataciones de la Provincia

Resolución N° 295/10

Objeto: Compra de cien (100) Chapas de zinc de 
2,40 x 1,10 mts. Calibre 27 y quinientas (500) bolsas de 
cemento.

Valor del Pliego: $ 65.

. Fechay Hora de Apertura: 29deAbrilde2010. Hs. 12.

Lugar: Secretaría de Acción Social Municipalidad 
de Rosario de la Frontera -  AI varado N° 140 -  Rosario 
de la Frontera -  Salta.

Consultas: Municipalidad de Rosario de la Fronte
ra. Teléfono 03876-483274

Rómula Góm ez de. M ontero  
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 
. Imp. $ 50,Q0 e) 15/04/2010

O.P. N° 14648 F. N° 0001-22955

Municipalidad de Rosario de la Frontera

Concurso de Precios N° 01/10

Art. 10° - Ley N° 6838/96 Sistema 
de Contrataciones de la Provincia

Resolución N° 294/10

Objeto: Compra de ochocientos ochenta (880) 
Módulos Alimentarios Subprogramá Plan Alimentario 
Provincial -  División NUTRI-VIDA, cuyo detalle fi
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gura en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones y la 
cantidad de setenta (70) bolsas de harina tipo 000 de 50 
Kg cada una, División Nutrivínculos-Pan Casero.

I
Valor del Pliego: $ 80.

Fecha y Hora de Apertura: 29 de Abril de 2010. Hs. 10.

Lugar: Secretaría de Acción Social Municipalidad 
de Rosario de la Frontera -  Alvarado N° 140 -  Rosario 
de la Frontera -  Salta. •

Consultas: Municipalidad de Rosario de la Fronte
ra. Teléfono 03876-483274

R óm ula G óm ez de M ontero
Intendente 

Munic. R° de la Frontera

Imp. 5 50,00 e) 15/04/2010

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 14564 F. N° 0001-22825

Ref. Expíes. N° 34-12.950/48 y 34-10.650/09

Los Señores Ricardo Cajal, Noemi Caja], María 
Cajal, Natalia Ruano y Diego Ruano, como copropie
tarios de la matrícula 8948. del Dpto. Metán, solicitan 
división de cpncesión de uso de agua pública,, que tra
mitaba originariamente el catastro de origen 1270 Su
ministro N° 104, (superficie bajo riego de 20 ha de 
ejercicio permanente Expte. N° 34-12.950/48 Dcto. 
10.57Ó/54), a derivar del río Metán margen izquierda, 
mediante canal comunero. A la matrícula 8948 se le 
asigna una superficie bajo riego de 9 ha. con un caudal 
de 4,725 lts./seg. de ejercicio permanente, conforme 
C.A. Art. 46.

Á los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51,77, 
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
]a Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus dere
chos, dentro del término de treinta días hábiles adminis
trativos, las personas que tenga interés legítimo, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso Io de esta ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa '
. Jefe Programa Legal y Técnico 

Secretaría de Recursos Hídricos.

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 14610 F. N° 0001-22^3

Convocatoria a Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta, convoca a AudienciaI'a- 
blica para que los que tengan un interés legitirrc- o 
difuso, o un derecho subjetivo o colectivo, puedan 
expresarse sobre el impacto ambiental y soc al que 
produciría el desmonte para ganadería de ?914 h a ,  en 
la Finca denominada Fea. “Agropecuaria El Alfca”, 
matrículas 681, 683 y 16123 del Dpto. Anta. Dpto 
Anta, proyecto presentado por la firma “Estableci
mientos Agropecuarios El Alba S.A.”, expediente N° 
119-15.835/07, de acuerdo a lo establecido por el a íi-  
culo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Jueves 29 deAltrí. Í2 
2010 a hs. 09:30.

Lugar de realización de la Audiencia Pública: Muni
cipalidad de El Quebradla!, sita en calle Ramón Trímero 
esquina San Martin.

Localidad: El Quebrachal, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista y copias: En i a ciu j  ad de 
Salta, en BalcarceN° .388, de lunes a viernes, en e.hcrn- 
rio.de 08:00 a 14:00 hs..

En Anta, en la Municipalidad de El Quebrachil, si :£. 
en calle Ramón Tornero esquina San Mártir., de km esa 
viernes, en el horario de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y aco m
pañar prueba: Ante la Secretaría de Política Ambien&d. 
sita en Balcarce N° 388, ciudad de Salta, de 05:00 a 
13:30 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 27 de Abril de 
2010 .

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. María Elisa 
Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Lfliana. 
Manresa.

D ra. G lo ria  L ilian a  M an resa  
' Jefa de Programa 
Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental

fmp. $ 150,00 e) 12 ál 16/04/2010 Imp. $ 150,00 e) 14 al 15/04/2010
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 14671 F. N° 0001-22981

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: “Morales, Carmen Marcelina s/Su- 
cesorio” Expte. N° 272.869/09, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que. 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. 
Salta, 15deMarzode2.010. Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2010

O.P.- N° 14661 F. N° 0001-22966

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial déla 1 Io No
minación del Distrito Judicial del Centro - Salta, Secre
taría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en autos 
caratulados: “Vásquez, Rafael s/Sucesorio”, Expte. N° 
284.752/09, cita y emplaza a aquellos que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, por edictos que se publi
carán por tres dias en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos en el término de treinta días contados des
de la última publicación bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 11 de Marzo de 2010. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 15 al 19/04/2010

O.P. N° 14658 F. N° 0001 -22962

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3° Nominación, Secre
taria de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en el Expte. 
N° 2-B-40.846/93 caratulado: “Moreno Ramona Rosa - 
Sucesorio”, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea

como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial y otro diario de circulación comer
cial. Salta, 03 de Agosto de 1.993. Firmado: Dr. Víctor 
Daniel Ibañez, Juez. Salta, 12 de Abril de 2010. Dra. 
Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2010

O.P. N° 14657 . R. s/c N° 2023

. La Doctora Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera No
minación, del Distrito Judicial del Norte.- Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Doctora Estela Isabel 
lllescas, en los autos caratulados: “Sucesorio de Lucio 
Guerrero y de Víctor Andrés Guerrero” Expediente 
Número 11.322/01, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Tartagal, Marzo 22 de 2.010. 
Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/04/2010

O.P. N° 14655 R. s/c N° 2022

El Dr. Juan Cabra! Duba, Juez Interino del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ Nom., 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Galarza, Luis Rojas s/Sucesorio” Expte. 
N° 267.397/9, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley, 
publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial de ésta ciu
dad (art. 723 del C.P.C. y C). El presente se tramita con 
beneficio de litigar sin gastos provisorio, en autos 
caratulados: “Galarza, Regina - Galraza, Segunda s/Be-



BOLETIN OFICIAL N° 18.329 SALTA, 15 DE ABRIL DE 2010 PAG. N° 2243

neficiode Litigar sin Gastos”, Expte. N° 298.575/10, de 
trámite ante el Juzgado de Io Instancia en lo Civil y 
Comercial 3o Nom. Salta, 23 de Marzo de 2010. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/04/2010

O.P. N° 14644 F. N° 0001-22950

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de 1 ra. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, Se-

• pretaría de Dr. Sebastián D. Monteros, en los autos 
caratulados: “Paredes Argentino Brigido (Causante) s/ 
Sucesorio”, Expte. N° 17.829/08, cita por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial, y en 
cualquier diario de circulación masiva a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o como acreedores, por que dentro 
del plazo de 30 días, contados desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 31 de Marzo de 
2010. Dr. Sebastián D. Montero, Prosecretario.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2010

O.P. N° 14632 F. N° 0001-22929

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Io. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. 

^ ^ i a n a  Beatriz Boquet, en los autos caratulados: 
“Aguirre, Norma del Valle s/Sucesório” Expte. N°
11.441/09, cita por edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Metán, 02 de Marzo de 2.010. Dra. 
María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14625 F.N° 0001-22921

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de la 6a Nominación, a cargo de la Dra. Merce

des Alejandra Filtrín y Secretaría de la Dra. María C. 
Massafra, en los autos caratulados: “Plaza Joaquín y 
Luna de Plaza Celestina s/Sucesorio” Expediente N3 
240.977/08, ordena la publicación de edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación, citando a todos los que se consideren coi 
derecho a bienes a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores para dentro de los 30 días de.la últim» 
publicación comparezcan de lo que hubiere lugar poc 
ley. Salta, 12 de Abril de 2010. Dra. María C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. $90,00 e) 14 al 16/04/2018

O.P. N° 14621 F. N° 0001-22905

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primer» 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nominación 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en estos 
autos caratulados: ‘Temández, Marcelino - Sucesorio3 
Expte. N° B-48.765/94, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley. Publicarse durante 
tres (3) días en el diario El Tribuno y en el Boletís 
Oficial. Salta, 19de Marzo de 2.010.Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14620 R. s/c N° 2020

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. Io Inst C. y 
C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. María Bea
triz Boquet, en autos: “Suc. Cuellar Ramón y Orquerc. 
Garbiela y/o Gabriela Micaela”, Expte. N° 010.286/09 
cita por Edictos que se publicarán por Tres días en e‘ 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos ios que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión 
ya sean como herederos o acreedores para que dentre 
del término de Treinta Días desde la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metán, 05. de Noviembre de 2.009. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 a l l  6/04/201C
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O.P. N° 14619 R. s/c N° 2019

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. María Bea
triz Boquet, en autos: “Suc. Mogica Tomas Pascual y 
Luna Elina Herminia y/o Erminda”, Expte. N° 010.807/
09, cita por Edictos que se publicarán por Tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores para que dentro 
del término de Treinta Días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metán, 05 de Noviembre de 2.009. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 14618

e) 14 al 16/04/2010

R. s/cN° 2018

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. 1° Inst. 
C. y C. 2° Norn. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: “Suc. Toledo Juan Arturo 
y Bazán Hortencia” Expte. N° 002.478/03, cita por 
Edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, -ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
Metán, 22 de Marzo de 2.010. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria

Sin Cargo

O.P. N° 14617

e) 14 al 16/04/2010

F.N° 0001-22897

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5o Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: “Sokolich, Casimiro Armando -  
Castillo, Hilda Blanca F. s/Sucesorio”, (Expte. N° 1- 
202.945/07), cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y por un día en el diario El Tribuno y 
por dos días en el Nuevo Diario. Firmado: Dr. Federico

Augusto Cortes, Juez. Salta, 11 de Diciembre de 2.009. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14616

e) M al 16/04/2010

F.N° 0001-22896

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en ío Civil y Comercial 5a Nomi- 
nación, Secretaría de la Dra. Mana Alejandra Gauffin, 
en los autos caratulados: “Pastrana, Rosa Benigna s/ 
Sucesorio”, (expte. N° 2-277.957/09), cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce- 
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de ley. Publíquese por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Firmado: Dr. Fede
rico Augusto Cortes, Juez. Salta, 06 de Abril de 2.010. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria Interina. Dra. 
María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14613 F.N° 0001-22892

. . La Dra. Mercedes A. Filtrin, Juez, en autos: Expte.
282 630/09 -  Sucesorio de Martínez, Dominga en trá
mite. Juzg de 1er. Inst. Civil y Comercial de 6“ Nomi
nación del Dist. Jud. Centro de la prov. de Salta, a su 
cargo, Cita y emplaza a Herederos y Acreedores de l a ^ ^  
Causante para que, en el plazo de 30 días corridos d e s -^ P  
de última publicación, hagan valer sus derechos sobre 
bienes de esta Sucesión, bajo apercibimiento de lo dis
puesto en el art. 724 del C.P.C. y C. de ia provincia de 
Salta. Salta, 30 de Marzo de 2.010. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 14611

e) 14 al 16/04/2010

F.N0 0001-22885

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez Titular del 
Juzgado de Ira. Instancia 2da. Nominación en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Orán, Secretaria de la Dra. Marcela de los Angeles 
Fernández, ubicado en calle Lamadrid esquina Coronel 
Egües de la ciudad de Orán, en los autos caratulados:
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“Sucesorio de Allende, Anita Matilde” Expediente n° 
18.137/08, Ordena la citación por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y en cualquier 
diario de circulación masiva, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión sea como 
herederos o como acreedores para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
ley. Orán, 5 de Abril de2.010. Dr. Sebastián D. Monteros, 
Prosecretario.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

• o ,  N° 14609 F. N° 0001-22882

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez, en lo Civil y 
Comercial de OctavaNominación, Secretaria de la Dra. 
Soledad Fiorillo, en autos “Villegas, Elsa s/Sucesorio” 
Expte. N° 270.300/09. Ordena; Cítese por edictos, que 
se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y un diario de mayor circulación comercial, (Art. 723 
del C.P.C. y C.) a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión; ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo: Dra. Nelda Villada 
Valdez, Juez. Salta, 24 de noviembre de 2.009. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

• o ,  N° 14608 F. N° 0001-22881

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria, en lo Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, en autos “Arias San
tos, Ugo s/Sucesorio” Expte. N° 280.530/09, Ordena. 
Cítese por edictos, que se publicarán durante Tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C. y C:), a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo: Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Sal
ta, 05 de Abril de 2010. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/04/2010

O.P. N° 14597 F. N° 0001-22871

El Doctor Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima 
Primera Nominación, Secretaria de la Doctora Alejan
dra Diez Barrantes, en los autos “Sucesorio de: Sar
miento, Máximo Antonio” Expte. Nro. 271219/09, Cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, baje apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicar edictos por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial. Salta, 15 de Marzo de 2.010. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 a ll 5/04/2010

O.P. N° 14596 F. N° 0001 -22870

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 8o Nominación, a cargo de la Dra. Nelda 
Villada Váldez, Secretaria N° 2 a cargo de la Magdale
na Solá, de la ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
“Espin, Salvadora Pilar s/Sucesorio”, Expte. N° 
251.188-9, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Espin, Salvadora Pilar para que en el plazo de 
treinta días comparezcan a hacer valer los derechos 
que les asisten, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 6 de Abril de 2010. Dra. Magda
lena Solá, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 13 al 15/04/2010

O.P. N° 14591 F. N° 0001-22866

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur - San José de Metán, Secretaría 
de la Dra. Fátima Ruiz, en los autos caratulados: “Suce
sorio de López Sendín, José” Expte. N° 11.072/09, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. San José de Metán, 07 de Abril de
2010. Dra. Fátima Sil vina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/04/2010



PAG N° 2246 SALTA, 15 DE ABRIL DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.329

O. P. N° 145 81 F. N° 0001 -22847

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
1° instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nom., Secreta
ría N° 2 de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en autos 
caratulados “Flores, Celedonio s/Sucesorio”, Expte. N° 
87.748/04, cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores que se consideren con derecho a esta suce
sión de Celedonio Flores, ocurrido su fallecimiento en 
Salta, Capital, el día 03 de Mayo de 1992, para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
los que hubiera lugar por ley.-El presente deberá 
publicarse por un día en el diario El Tribuno y dos días 
eri el Nuevo Diario. Salta, 5 de Abril de 2010. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 13 al 15/04/2010

O.P. N° 14575 R. s/c N° 2014

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins- 
tainciaen lo Civil y Comercial 3a Nominación, Secreta
ria del Dr. Carlos J. Fernández Viera, en Expte. N° 
268.881/09, caratulados: “Aquino, Máximo -  Suceso
rio”, ha resuelto citar a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
el término de tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno. Salta, 31 de Marzo de 2010. Dr. 
Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 13 al 15/04/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 14664 F. N° 0001 -22970

Por FEDERICO ZELARAYAN

JUDICIAL SIN BASE

El día: Viernes 16 de Abril de 2.010, alas 18:00 hs. 
en el salón de remates del Colegio de Martilieros Pú
blicos y Corredores de Comercio de Salta, sito en ca
lle: España N° 955, de esta ciudad de Salta, y por 
orden del Sr. Juez del Juzgado de Ira. Inst. en lo Civil 
y Comercial 2cla. Nom. (DJC - Salta), Dr. Sergio Mi
guel Angel David en los autos caratulados: “Corona 
Vaninetti, Pablo A. Vs. Landete, José L. y/o Construc

tora y Metalúrgica Andina S.R.L. Ejecución de Sen
tencia - Expte. 139.084/05”, Rematare sin base y al 
contado las cuotas sociales de la sociedad de la Cons
tructora y Metalúrgica Andina S.R.L que le pertene
cen al demandado J. L. Landete. La subasta se llevará 
a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil. 
Edictos: por 1 día en Boletín Oficial y diario de circuí. 
Comercial. Forma de Pago: Contado - Comisión: 10% 
y Sellado: para actas (D.GR.) 0,6% ambos a cargo del 
comprador. Federico Zelarayán, Martiliero Público y 
Corredor de Comercio (Univ. Nac. Litoral) - Gral. 
Güemes N° 1.349 - lre. P. Salta.

Imp. $ 30,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14660 F. N° 0001-22965

Por RUBEN C. D. CACHARANI 

JUDICIAL CON BÁSE

El 19/4/10 a 16 hs. en J. M. Leguizamón Ts'° 1.881 
(Sede de la Asoc. Prof. de Martiliero y Corredores Pú
blicos de la Pcia. de Salta) de esta Cdad. Rematare d  
base de $ 36.441,00 (solic. por acr. Hip), el 50% indivi
so (prop. del demandado) del inmueb. Matric. N° 121856
- Mza. 205c - Sec. J - Pare. 24 del Dpto. Capital, ubica
do en Ay. Saenz Peña - Dúplex 24 - Mzna. N° 11 - Et. 6 
del B° Pque. Gral Belgrano - Lim. NE: Pare. 25 Mat. 
121.857 del IPDUV; SE: Pare. 17 Mat. 121.849 del 
IPDUV; SO: Pare. 23 Mat. 121.855 del IPDUV y NO: 
Av. Roque Sáenz Peña - med: fte. 8.19m; Cfte. 8,19 rn; • 
Cdo. NE 21 m y Cdo. SO 21 m. El inmueble cta c/una 
entrada p/vehículos c/portón de 2 hojas y puerta metá-^ 
lica c/piso de cemento y techo de chapas de cinc; en 
planta baja hay una habitación a la calle c/puerta de 
madera de 2 hojas; 1 living-comedor, una cocina c/bajo 
mesada, 1 patio trasero c/piso de tierra y 1 pasillo late
ral c/techo de losa, una escalera de hormigón armado 
que conduce a la planta alta donde hay 1 baño de 1° d  
paredes y pisos revestí, c/cerámicos, 2 dormitorios, 1 
balcón y una terraza, el piso de todas las dependen
cias es de cerámicos y el techo de losa a dos aguas c/ 
tejas. Serv: Cta. c/agua cte., energía clec., cloacas, gas 
nat., teléf. y tv por cable. Est. de Ocup: Ocupado 
por la Sra. Lucrecia Medina y gpo. familiar en calid. 
de inquilinos (no existe contrato de locación). Forma 
de pago: Seña del 30% del precio adquirido en el acto 
del remate. Saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
subasta. E l impuesto a la venta del bien (inmueble)
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según el art. 7 de la Ley 23905 No se encuentra in
cluido en el precio y se abonara al incribirse la trans
ferencia. Com. 10% con mas el 1,25% Sellado DGR 
todo a cargo del comprador. Ordena Sr. Juez de Prim. 
Inst. Civ. y Com. deProc. Ejec. l°Nom. Dra. Marga
rita Pueyrredón de Navarro - Secret. del Dr. Gonzalo 
F. Harris enjuicio c/Valero Rosana M. de los A. S/ 
Ejec. - Expte. N° 161.308/06 - Edic. por 3 días en el 
Bol. Ofic. y diario de circ. comer. El remate se realiza 
aunque el día fijado sea declarado inhábil. Infor. en 
Expte. o al Mart. Púb. R.C.D.C. (IVA Monotrib.) - 
Cel. 155-747372.

Imp. $ 210,00 e) 15 al 19/04/2010

O.P. N° 14659 F. N° 0001-22963

Por MARCELO SCARPONETTI 

JUDICIAL CON BASE

En la Ciudad de Salta, en calle España 955. Remata
ré Nomenclatura Catastral: Matrícula: 11.025 -  Secc. A
-  Mzna. 18b -  Pare. 15, del Dpto. Metán. Estado de 
Ocupación y Mejoras: Se encuentra desocupado; Des
cripción del Inmueble: Se trata de un terreno baldío 
ubicado en pasaje Martín Fierro (sin contar con número 
municipal por tratarse de un terreno baldío), dentro del 
mismo existen restos deteriorados de lo que fue un co
mienzo de una posible edificación, (solo cuenta con 
vigas a nivel del suelo), no posee ningún servicio. Su
basta el 16 de Abril de 2.010, a horas 16:00, Base: $ 
521,13. La descripción es a título informativo, las di
mensiones según cédula parcelaria actualizada y agrega
da en autos son las que a continuación se transcriben en 
extensión y límites. Extensión: Fte: 12,00 m; C/Fte. 
12,00; Cdo. N.E.: 23,50 m, Cdo. S.0.:23,50 m.; Forma 
de Pago: Seña 30% en el acto de remate. Comisión de 
10%. Sellado D.GR. 1,25%, todo a cargo del compra
dor de contado y en el mismo acto. Ordena el Juzgado 
Federal de Salta N° 2, a cargo del Dr. Miguel Antonio 
M edina, Juez Federal, Secretaría Tributaria y/o 
Previsional de la Dra. María Martha Ruiz, en autos 
caratulados: “A.F.I.P. -  D.G1. (R.S.S.) c/Sosa José 
Daniel s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° T-335/05, B.D. 
751/40398/01/2005. Se deja constancia de la deuda de $ 
398.60 de fs. 48 de Municipalidad de San José de Metán 
S 22.62 de fs. 42 de Aguas del Norte, la cual se encuen
tra sujeta a reajuste de prácticas Nota: El remate se 
llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil.

Edictos 2 días en Boletín Oficial y otros diarios de los 
de mayor circulación. Informes Mart. Público M. 
Scarponnetti. Tel. 0387-154139654. Salta, 9 de Abril 
de 2.010.

Imp. $ 80,00 e) 15 y 16/04/2010

O.P. N° 14607 F. N” 0001 -228 80

Por SERGIO E. ALONSO 

JUDICIAL CON BASE

El día Jueves 15/04/2010, a Hs. 18:00, en Juan M. 
Leguizamón N° 2085, de esta ciudad, Remataré: Con la 
base correspondientes a las 2/3 partes del valor fiscal o 
sea la cantidad de $ 4306.98, el inmueble ubicado en B° 
San Nicolás, Manzana 1 Casa 3, identificado como 
Matrícula N° 131.477, Sección :‘Q”, Manzana 257a, 
Parcela 3 del Dpto. Capital. Superficie: S/M 250,30 
mts2 Extensión Fte. 10 m. Cite. 10 m., Cdo. S:E: 25.03, 
Cdo N:0: 25.03 m. Lim.: NE. Calle Mar Argentino; 
S:E: Parcela 4, S:0: Parcela 6 y 23, N :0. Parcela 2. 
Todo según cédula parcelaria. Mejoras: el inmueble, 
consta en su frente con un pequeño jardín, un garaje con 
portón, no pudiendo precisar con respecto al interior 
ya que no se tuvo acceso al mismo. Servicios: cuentan 
con los servicios de agua corriente, energía eléctrica, 
cloacas y gas natural. Estado de Ocupación: Se encuen
tra desocupada. Datos suministrados por el Sr. Oficial 
de Justicia y el Martiliero quienes realizaron la consta
tación del inmueble. Condiciones deVenta: 30% de seña 
a cuenta del precio y el saldo dentro de los cinco días de 
aprobada la subasta. Comisión de Ley 5%, Sellado de 
Rentas 1,25%, a cargo del comprador y en el mismo 
acto. El precio no incluye el impuesto a la Vta. s/Art. 7 
de la Ley 23.905/91 que deberá abonarse antes de ins
cribirse la transferencia. Ordena el Sr. Juez del Juzgado 
de 1 ra. Instancia Civil y Comercial de Procesos Ejecuti
vos Io Nominación a cargo de la Dra. Margarita 
Pueyrredón de Navarro, Juez, Secretaría a cargo de la 
Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en Juicio “Cruz Félix 
Hoy Macedo Jorge c/Saravia Carlos Alberto s/Ejecuti- 
vo”, Expte. N° EXP 211.776/08. Edictos 3 días Bol. Of. 
y Diario de Circulación Comercial. Nota: Esta subasta 
no se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado 
inhábil. Informes: Sergio E. Alonso, Martiliero, (IVA 
Monotributo). Juan M. Leguizamón N° 2085, Salta. 
Tel. 0387-154577863. Salta.

Imp. $ 112,00 e) 14 y 15/04/2010
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POSESION VEINTEANAL

O.P. N° 14573 F.N° 0001-22832

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial de Io Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. María Gabriela Cardón, en 
los autos caratulados: “Burgos, José Sixto -  Burgos, 
Angela s/Adquisición del Dominio por Prescripción 
Adquisitiva Decenal” -  Expte. N° 76.487/03, cita a los 
herederos de Jacoba Apaza y a todos los que se consi
deren con derechos sobre la fracción del inmueble de 
mayor extensión ubicado en paraje “Los sauces”, sito 
en finca Los Melaos -  Guachipas -Salta, a los fines de 
que hagan valer sus derechos dentro del plazo de cinco 
días de su publicación, bajo apercibimiento de proceder 
a designarse como represéntate legal a un Defensor Ofi
cial Civil que por tumo corresponda. Publíquense edic
tos por tres días. Fdo.: Dra. Hebe A. Samson, Juez. 
Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/04/2010

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 14634 F.v/cN° 0002-0648

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de Segunda Nominación, Secretaría de la Dra. 
Cristina Juncosa, en autos caratulados: “Lachs, Ernes
to Jacobo -  Ibáñez de Lachs, María Julia por Quiebra 
(pequeña)”, Expte. N° EXP-181.398/7, hace saber que 
en fecha 12 de abril del corriente año tomó posesión en 
el cargo de Síndico Titular el C.P.N. Néstor Humberto 
Villarreal, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 
734 de esta ciudad, fijando como días y horario de aten
ción Lunes, Miércoles y Viernes de 17:00 a 20:30 hs. 
Secretaría, 12 de abril de 2010. Dra. Cristina Juncosa, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 14566

e) 14 al 20/04/2010

F.v/cN° 0002-0644

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los autos 
caratulados: “Rivero, Nicomedes Domingo y Centeno,

Bernardina -  s/Quiebra”, Expte. N° 15.479/3, se hace 
saber la siguiente resolución: “San Ramón de la Nueva 
Orán, 21 de Septiembre de 2007. Y Visto: ...CONSI
DERANDO:...

RE SU E L V E :

I. Declarar la Quiebra del señor Nicomedes Domin
go Rivero (DNI N° 08.387.087, argentino, casado, CUIT: 
20-08387087-8) y de la señora Bernardina Centeno 
(DNI N° 13.875.282, argentina, casada), domiciliados 
en calle Pringues N° 989 de la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán.

II. Ordenar nuevamente la inhibición general de bie
nes ya dispuesta al abrir el Concurso Preventivo. A t a l ^ ^  
fin oficíese a la Dirección General de Inmuebles, al Re
gistro de la Propiedad Automotor y al Registro de Cré
ditos Prendarios.

III. Ordenar se registre la presente declaración de 
Quiebra en el Registro de Juicios Universales.

IV. Ordenar a los señores Nicomedes Domingo 
Rivero y Bernardina Centeno, y a los terceros que 
tuvieren en su poder bienes de propiedad de los falli
dos, hacer entrega de los mismos al Síndico, en el plazo 
de cinco días, a contar desde la última publicación de 
edictos.

V. Intimar a los fallidos a presentar al Síndico, en el 
plazo de 24 horas, los libros de comercio y/o demás 
documentación relacionada con la contabilidad de la 
empresa familiar.

VI. Prohibir se realicen pagos a los fallidos, bajo 
apercibimiento de ineficacia.

VII. Ordenar la intercepción de la correspondencia 
dirigida a los fallidos y entregarla al Síndico. A tal fin, se 
autoriza al Síndico a realizar las comunicaciones a las 
empresas privadas prestatarias del servicio de corres
pondencia y al Correo Argentino.

VIII. Ordenar se comunique a la Dirección General 
de Migraciones, Policía Federal, Prefectura Naval y 
Gendarmería Nacional, la prohibición para salir del país 
para los fallidos, sin autorización del Juez de la Quie
bra, (art. 103 LCQ).

IX. Notificar al Síndico designado en el Concurso 
Preventivo, contador Luis Guillermo Soriano, con do
micilio procesal en calle Alvarado 386 -  Ciudad, la pre
sente resolución y que continuara a cargo de la 
Sindicatura (art. 253 inc. 7o LCQ).
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X. Ordenar se comunique a los Juzgados con com
petencia en lo Civil, Comercial y Laboral de lajurisdic- 
ción provincial, como al Juzgado Federal con asiento en 
la ciudad de Orán, a los fines previstos en el art. 132 
(modificado por ley 26.086) LCQ.

XI. Fijar Plazo de 20 días, a partir de la última 
publicación de edictos, para que los acreedores con cau
sa o titulo anterior al 06 de abril de 2010 y posterior al 
24 de agosto de 2005, se presenten ante la Sindicatura a 
formular pedido de verificación de sus créditos, con las 
formalidades del art. 32 de la LCQ.

XII. Disponer que la realización del inventario pre
vista por el inciso 10 del art. 88 de la LCQ, sea efectua
da por la Sindicatura actuante (arts. 178 y 179 LCQ), 
con el concurso del Oficial de Justicia en tumo.

XIII. Fijar para los días 30 de julio de 2010 y 30 de 
septiembre de 2010 el plazo para la presentación de los 
Informes Individual y General, respectivamente, con la 
observación incluida en el último párrafo de los 
Considerandos.

XIV. Ordenar la publicación de edictos por Secreta
ría, por cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo, hasta 
tanto informe la Sindicatura si existen fondos para or
denarla en un diario de circulación masiva.

XV. Ordenar la realización de los bienes del fallido, 
tarea que estará a cargo de la Sindicatura (arts. 203 y 
204 LCQ).

XVI. Fijar audiencia para la designación del funcio
nario enajenador conforme Acordada 9061, para el día 
07 de mayo de 2010, a horas 09:00, en la Secretaria de 
Juzgado.

XVII. Modificar la carátula del Expediente, el que 
se denominará en lo sucesivo “Rivero, Nicomedes Do
mingo y Centeno, Bernardina, s/Quiebra”.

XVIII. Ordenar se copie, protocolice y notifique.

San Ramón de la Nueva Orán, 7 de Abril de 2.010. 
Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 606,00 e) 12 al 16/04/2010

CITACION A JUICIO

O.P. N° 14640 F. N° 0001 -22944

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdez, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecu

tivos de la 4o Nominación, en los autos caratulados 
“Alejandro Martínez y Cia S.R.L. c/FG Inmobiliaria 
S.R.L.” Expte. N° 276.996/09, Cita a F.G. Inmobilia
ria S.R.L. para que comparezca a estar a derecho en 
juicio seguido por Alejandro Martínez y Cia. S.R.L.; 
dentro del plazo de 6 días contados a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de si venci
do el término de la publicación no compareciere se le 
nombrará Defensor Oficial Civil para que lo repre
sente. Salta, 6 de abril de 2010. Dra. Lucía Brandan 
Valy, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2010

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 14679 F. N° 0001-22990

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de la. Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
“Vommaro, Pedro Juan s/Concurso Preventivo (peque
ño)” (Expte. N° 300.740/10), Secretaría a cargo de la 
Dra. María Virginia Miranda, hace saber: que el 23 de 
Marzo de 2010 se decretó la apertura de) concurso pre
ventivo de Pedro Juan Vommaro, C.U.I.T. N° 20- 
07961351 -8, con domicilio en calle Urquiza 1210 de la 
ciudad de Salta. Se designó como Síndico al C.P.N. Car
los Rodolfo Nina, quien recibirá los pedidos de verifica
ción de créditos los días martes y jueves de 11:30 a 14 
horas en Julia Alderete 1027 (Vo Mónica), de la Ciudad 
de Salta. Que se ha fijado el día 21/05/10, o el siguiente 
día hábil si este fuera feriado, como el vencimiento has
ta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación de créditos. Se fijó el día 07/06/ 
10 como fecha tope para que la deudora y los acreedo
res que hubieran solicitado verificación formulen las 
impugnaciones y observaciones contempladas por el 
art. 34 LCQ. El día 06/07/10 como fecha límite para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
créditos y el día 02/09/10 para la presentación del 
Informe General, en tanto se estableció el día 16/03/11 
como fecha de vencimiento del período de exclusivi
dad y el 08/03/11 a las 11 horas se celebrará la audien
cia informativa. Publicación por 5 días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, 
Juez. Salta, 14 de Abril de 2.010. Dra. María Virginia 
Miranda, Secretaria.

Imp. $ 190,00 e) 15 al 21 /04/2010
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O.P. N° 14678 F. N° 0001-22989 EDICTOS JUDICIALES
El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del 

Juzgado de Concursos, Quiebras y Sociedades de 
la. Nominación de la Ciudad de Salta, en los autos 
caratulados: “Droguería San Pablo S.R.L. s/Concur- 
so Preventivo (pequeño)” (Expte. N° 300.111/10), 
Secretaría a cargo de la Dra. María Virginia Miran
da, hace saber: que el 23 de Marzo de 2010 se decre
tó la apertura del concurso preventivo de Droguería 
San Pablo S.R.L., C.U.I.T. N° 30-69069279-8, con 
domicilio en calle Urquiza 1210 de la ciudad de Sal
ta. Se designó como Síndico al C.P.N. Carlos Rodolfo 
Nina, quien recibirá los pedidos de verificación de 
créditos los días martes y jueves de 11:30 a 14 ho
ras en Julia Alderete 1027 (Vo Mónica), de la Ciu
dad de Salta. Que se ha fijado el día 21/05/10, o el 
siguiente día hábil si este fuera feriado, como el ven
cimiento hasta el cual los acreedores podrán pre
sentar al Síndico los pedidos de verificación de cré
ditos. Se fijó el día 07/06/10 como fecha tope para 
que la deudora y los acreedores que hubieran solici
tado verificación formulen las impugnaciones y ob
servaciones contempladas por el art. 34 LCQ. El 
día 06 /07 /10  com o fecha lím ite  para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de crédi
tos y el día 02/09/10 para la presentación del Infor
me General, en tanto se estableció el día 16/03/11 
como fecha de vencimiento del período de exclusi
vidad y el 08/03/11 a las 11 horas se celebrará la 
audiencia informativa. Publicación por 5 días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Dr. Víctor Da
niel Ibáñez, Juez. Salta, 14 de Abril de 2.010. Dra. 
María Virginia Miranda, Secretaria.

O.P. N° 14662 F.N° 0001-22967

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8° Nomina
ción del Distrito Judicial del Centro- Salta, Secretaría de la 
Dra. Soledad Fiorillo, en autos caratulados: “Subelza, Víctor 
Orlando c/Arce Juan Carlos” Expte. N° 154.874/06, cita y 
emplaza a los herederos del Sr. Juan Carlos Arce por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial, 
por un día en el Diario El Tribuno y por un día en un diario 
de amplia circulación en la provincia de Chaco para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término á t.  
cinco días (más siete días en razón de la distancia en el caso" 
de Chaco) contados desde la última publicación bajo aper
cibimiento de designárseles al Defensor Oficial para que 
los represente en esta causa. Salta, 22 de Febrero de 2.010. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14651

e) 15 al 19/04/2010

R. s/c N° 2021

La Dra. Marta Inés Maturana de Haddad, Juez de Ira.
Inst. en lo Civil de Personas y Familia 3o Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Daniela Chermulas, en los au
tos caratulados: “Machicado Sonia vs. Fernández Héctor 
s/Divorcio”, Expte. N° 1-105.064/04. Cítese al Sr. Héctor 
Fernández, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última 
publicación, bajo apercibimiento de designársele para que 
lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que tumo co rre s^ ^  
ponda. Publicación en el Boletín Oficial y diario de c irc u ^ P  
lación comercial por dos días. Salta, 30 de Marzo de 2.010.
Dra. María Daniela Chermulas, Secretaria.

Imp. $ 190,00 e) 15 al 21/04/2010 Sin Cargo e) 15 y 16/04/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O. P. N° 14673 F. N° 0001 -22984

“Punto Comunicaciones SRL”

1) Datos Personales de los Socios

Saravia Toledo Virginia, argentina, nacida el 09 de 
Octubre de 1966, de 43 años de edad, de profesión

Licenciada en Comunicaciones Sociales, con domicilio 
en calle Lavalle N° 66 de la Ciudad de Salta, DNI: 
18.230.008 y CUIT 27-18230008-5, soltera.

Isa Sebastián Miguel, argentino, nacido el 22 de 
mayo de 1985, de 24 años de edad, de profesión Co
merciante, con domicilio en calle Av. BelgranoN0 1419 
B° Centro de la Ciudad de Salta, DNI: 31.547.889 y 
CUIT 20-31547889-9, soltero.
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2) Fecha de Instrumento de Constitución:

En la ciudad de Salta, República Argentina, 19 de 
Marzo de 2010.

3) Denominación de la Sociedad

“Punto Comunicaciones SRL”

4) Sede Social:

San Juan N° 118 de la Ciudad de Salta.

5) Objeto Social:

La Sociedad tendrá por objeto dedicarse, dentro o

•  fuera del territorio del país, ya sea por cuenta propia o 
de terceros, o asociada con terceros, a las siguientes 
operaciones:

Edición e impresiones de revistas, folleterías y ma
terial de promoción; Consultoría en marketing; Diseño 
de páginas Web; realización de campañas y Eventos 
publicitarios; Asesoramiento de imagen; Realización de 
cursos de capacitación en comunicaciones sociales; Te
lecomunicaciones; Diseño publicitario; Organización y 
dirección de promociones y Eventos; Merchandising; 
Consultoría de encuestas, estadísticas y censos.

6) Plazo de Duración de la Sociedad:

Cincuenta años, a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro Público de Comercio de Salta.

7) Capital Social:

El capital social se fijará en la suma de Cien Mil 
Pesos ($ 100.000), dividido en Quinientas (500) cuotas

•  de Doscientos Pesos ($ 200.00) cada una, totalmente 
suscriptas, de acuerdo al siguiente detalle: el cincuenta 
por ciento (50%), 250 cuotas, a nombre de la Señora 
Virginia Saravia Toledo, la cual integra en este acto se
senta y tres cuotas sociales (63 cuotas), el cincuenta 
por ciento (50%), 250 cuotas, a nombre del Señor 
Sebastián Miguel Isa, el cual integra en este acto sesenta 
y tres cuotas sociales (63 cuotas). El restante 75% (se
tenta y cinco por ciento) se integrará dentro del plazo 
de 2 (dos) años desde la fecha de la firma del presente 
contrato social.

8) Dirección y Administración.

La Dirección y Administración de la Sociedad esta
rá a cargo de un Gerente, socio o no. Cada vez que sea 
necesario designar un nuevo Gerente, será nombrado 
por mayoría de Capital mediante Acta. Es designado 
socio gerente la Sra. Saravia Toledo Virginia.

9) Fecha de Cierre del Ejercicio:

Anualmente el día Treinta y uno de Diciembie se 
confeccionará un Balance General.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la public ación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14/04/201C. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 88,00 e) 15^04/2010

O.P. N° 14656 F. N° 0001-22961

LUMBINI S.R.L.

Fecha de Constitución: 19/02/2010

Nombre de los Socios: Martín Julianez Islas, ar
gentino, de 27 años de edad, nacido el día 09J09/ 
1982, soltero, empresario, con domicilio en cal' e Los 
Algarrobos N° 91, primero piso, departamento “A”, 
de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, D.N.I. N° 
29.684.636, C.U.I.T.: 20-29684636-9; y Franco An
drés Giorgini Morizzio, argentino, de 25 años de edad, 
nacido el 23/07/1984, soltero, comerciante, con do
micilio en calle Urquiza N° 1410 de la C iudai de 
Salta, Provincia de Salta, DNI N° 31.127. i 24, 
C.U.I.L.: 20-31127124-6.

Denominación de la Sociedad: LUMBINI S.R.L., 
constituye Sede Social en calle Los Algarrobos Xa 91,1 ° 
Piso “A”, Salta.

Plazo: Tendrá un plazo de duración de novsnta y 
nueve (99) años a partir del día de su inscripción registral 
en el Registro Público de Comercio.

Objeto de la Sociedad: La Sociedad tendrá por obje
to dedicarse por sí, por medio de tercero o a cuerna de 
terceros o asociada a terceros, dentro o fuera cel pds a: 
Comercial: las actividades comerciales mediante la com
praventa de artículos de tienda (ropa, calzado, merce
ría, juguetería, bazar), al por mayor o por menor, o la 
adquisición y transferencia por

cualquier otro medio, la representación, distribu
ción, importación, exportación, de cualquier naturaleza 
indicada en el apartado precedente, o afines con la mis
ma y la comercialización de los bienes de sus propia 
producción; todo lo que podrá llevarse a cabo por cuen
ta propia y/o de terceros y/o asociados a tercero^ así 
como a través de arrendamientos, comisiones, repre
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sentaciones y consignaciones de todos los elementos 
necesarios a los fines expuestos; Para el caso que así lo 
requiera la sociedad contratará profesionales con título 
habilitante. Podrá realizar todo tipo de comisiones con
signaciones representaciones y mandatos relacionados 
directamente con el objeto social.

Capital: El capital social es de Pesos Cien Veinte 
Mil ($ 120.000), dividido en Mil Doscientas (1.200) 
cuotas sociales de Pesos Cien ($ 100) de valor nominal 
cada una, que los socios suscriben e integran de acuerdo 
al siguiente detalle: a) el señor Martín Julianez Islas, Un 
Mil Ciento Cuarenta (1.140) cuotas, por un total de 
Pesos Ciento Catorce Mil ($ 114.000), integrando Pe
sos Veintiocho Mil quinientos ($ 28.500); y b) el señor 
Franco Andrés Giorgini Morizzio, Sesenta (60) cuotas, 
por un total de Pesos Seis Mil ($ 6.000), integrando 
Pesos Un Mil Quinientos ($ 1.500,00). El capital social 
es suscripto en su totalidad en este acto. La integración 
del capital, representa el Veinticinco por Ciento (25%) 
del mismo, que se integra en efectivo; el saldo se inte
grará en el plazo de dos -  2 -  años o antes, si las nece
sidades sociales lo requiriesen. Debiendo integrarse en 
este último supuesto en el plazo de treinta (30) días a 
partir de la notificación a los socios en tal sentido. 2- 
Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, po
drá aumentarse el capital indicado en esta cláusula me
diante decisión unánime de los socios, que determinará 
el plazo y monto de suscripción e integración.

Administración: 1- La administración de la socie
dad será ejercida por los socios administradores en for
ma indistinta. 2- La representación legal de la sociedad 
y el uso de la firma social estará a cargo de uno a dos -  
1 a 2 -  socios administradores, que ejercerán tal función 
en forma conjunta, designados por los socios, por el 
término de dos -  2 -  años y podrán ser reelegidos por 
tiempo indeterminado. 3- Tendrán todas las facultades 
para representar a la sociedad y disponer de los bienes, 
e incluso para los actos que requieren poderes especia
les conforme al art. 1881 del Código Civil y art. 9 del 
decreto ley 5.965/63. 4- Elección -  y reelección -  se 
realizará por mayoría del capital partícipe en el acuer
do. 5- En este acto se designa por unanimidad y en 
calidad de socio gerente para ejercer la función de repre
sentación de la sociedad y uso de la firma social, al Sr. 
Martín Julianez Islas, quien acepta el cargo para el cual 
fue designado y fija como domicilio especial a calle Los 
Algarrobos N° 91, primer piso, departamento “A”, de 
la Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Balance y utilidades: 1 - Sin perjuicio de los Balan
ces parciales o de comprobación, la sociedad cerrará su 
ejercicio económico el día treinta y uno (31) de Julio de 
cada año. El/los administrador/es realizará/n a dicha fe
cha un balance para determinar las ganancias y pérdi
das, el cual se pondrá a disposición de los socios con un 
plazo de anticipación superior a quince (15) días para 
su consideración por ellos. 2- De las utilidades líquidas 
y realizadas se destinará: a- un cinco por ciento (5%) al 
fondo de reserva legal, hasta alcanzar el veinte por cien
to (20%) del capital social; b- a reservas facultativas 
que resuelvan constituir los socios por unanimidad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación' 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 168,00 e) 15/04/2010

O.P N° 14652 F. N° 0001 -22958

Ñandubay S.R.L.

Socios: Sr. Daniel Armando Aguirre Sánchez, argen
tino, nacido el 25/12/1979, DNI 27.681.673, CUIL 20- 
27681673-0, casado en primeras nupcias con la Sra. 
Paola Cecilia Difúlvio, comerciante, domiciliado en la 
calle 10 de octubre 414 de esta ciudad, y la Sra. Paola 
Cecilia Difúlvio, de nacionalidad argentina, de profe
sión comerciante, de 28 años de edad, nacida el 22/02/ 
1981, D.N.I. 28.260.949, C.U.I.L. 27-28260949-0, con 
domicilio en calle 10 de octubre 414 de esta ciudad, 
casada en primeras nupcias, con el Sr. Daniel Armand^j 
Aguirre Sánchez.

Fecha de Constitución: 27 de octubre de 2009 y 
modificatorias de fechas 02 de febrero de 2010 y 25 de 
marzo de 2010.

Denominación: “Ñandubay S.R.L.”

Domicilio Social: El domicilio social se fija en juris
dicción de la Provincia de Salta. Actualmente en calle 
Balcarce 998 -  Local 7 de la Ciudad de Salta. Podrá 
trasladar su domicilio, como así también instalar sucur
sales, agencias y representaciones en el país o en el 
extranjero.

Plazo de Duración: 99 años a partir de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio, el cual podrá 
ser prorrogado.
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Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el 
país o en el extranjero, las siguientes actividades:

La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta 
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o 
en el extranjero, la siguiente actividad: a) Empresa de 
Viajes y Turismo: explotación de empresa de viajes y 
turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes 
terrestres, aéreos o marítimos, nacionales o internacio
nales; organización, reservas y ventas de excursiones 
propias o de terceros en el país o en el exterior; reservas 
de hotelería dentro y fuera del país.

Capital Social: $ 120.000 (Pesos Ciento Veinte Mil), 
dividido en 1200 (mil doscientas) cuotas de $ 100 (Pe
sos cien) cada una, que los socios suscriben totalmente 
de acuerdo al siguiente detalle:

a) El Sr. Daniel Armando Aguirre Sánchez, 1020 
(mil veinte) cuotas.

b) La Sra. Paola Cecilia Difulvio, 180 (ciento ochen
ta) cuotas.

Los socios integran el capital de la siguiente manera:

a) El Sr. Daniel Armando Aguirre Sánchez, en este 
acto el 25% de las 1020 (mil veinte) cuotas suscriptas 
mediante el aporte en efectivo de 25.500,00 (veinticin
co mil quinientos pesos). El 75% restante se integrará 
también en efectivo, en el plazo de 2 años.

b) La Sra. Paola Cecilia Difulvio, en este acto el 
_ 25% de las 500 (quinientas) cuotas suscriptas mediante

^ H e l  aporte en efectivo de 4.500,00 (cuatro mil quinientos 
pesos). El 75% restante se integrará también en efecti
vo, en el plazo de 2 años.

Administración y Representación: la administra
ción, representación legal y uso de la firma social estará 
a cargo de un gerente en forma individual, socio o no, 
que tendrá todas las facultades para la administración 
general de los negocios, incluyendo la venta y disposi
ción de los bienes que componen el patrimonio de la 
sociedad. El mandato tendrá una duración de dos ejerci
cios pudiendo ser reelegido. El socio gerente deben prestar 
una garantía de pesos un mil ($ 5.000,00) en dinero en 
efectivo. Se designa como Gerente de la sociedad al Sr. 
Daniel Armando Aguirre Sánchez, DNI 27.681.673, con 
domicilio especial en calle 10 de octubre 414 de esta 
ciudad, y como gerente suplente a la Sra. Paola Cecilia

Difulvio, DNI 28.260.949, con domicilio especial en 
calle 10 de octubre 414 de esta ciudad.

Cierre de Ejercicio Económico: El día 31 de diciem
bre de cada año. A dicha fecha se confeccionarán los 
Estados Contables, de acuerdo a las disposiciones lega
les y profesionales vigentes. La aprobación del mismo 
se efectuará una vez puesto a disposición de los socios.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicac ón 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 13/04/2010. Era. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14650 F. N° 0001-22956

Ferro Construcciones S.R.L.

I.- Datos personales de los Socios: Rodrigo Cados 
Nóblega, con D.N.I. N° 23.944.713, nacido en la locali
dad Vicente López, Pcia. de Buenos Aires el 13 de junio 
de 1974, con treinta y cinco años de edad, casado en 
primeras nupcias con Florencia Aldonza Palomo, do
miciliado en calle Los Teros y Canchi de la localidad de 
Vaqueros, Provincia de Salta, de profesión comerciante
C.U.I.T. N° 23-23944713-9, de nacionalidad argentino 
y Femando Pagés, de nacionalidad argentino, con D.N.I. 
N° 12.409.654, nacido en Salta, el 08 de abril de 1956, 
con cincuenta y tres años de edad, casado en primeras 
nupcias con Claudia Larrán, domiciliado en calle Co
lombia N° 620 Va San Lorenzo, Salta, de profesión co
merciante C.U.I.T. N° 20-12409654-6.

II.- Fecha de Constitución: 17 de Marzo de 2010. 
Modificación: 5 de Abril de 2.010.

III.- Razón Social: “Ferro Construcciones SRL=

IV.- Domicilio Social: Pasaje Teresa de Calcutasin 
número, Villa Angelita, catastro N° 93301 -  Ciudac de 
Salta.

V.- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto rea
lizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terce
ros en cualquier punto del país o del extranjero, las 
siguientes actividades:

1. Construcción de todo tipo de obras del ramo ds la 
ingeniería y/o arquitectura, pública o privada, sea a tra
vés de contrataciones directas, de concursos de precios 
o de licitación.
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2. Importación y exportación de amoblamiento de 
cocina, placares y muebles en general para equipamiento 
de vivienda y/o oficinas, de fabricación propia o de 
terceros.

3. Alquiler de equipos y máquinas

4. Inmobiliaria: intermediación en la compra venta, 
alquiler, arrendamientos, administración y explotación 
de bienes inmuebles realizadas con participación de 
corredor matriculado, propios o de terceros.

5. Intervención en la elaboración de estudios técni
cos, económicos, proyectos de ingeniería y/o arquitec
tura, sean estos públicos y/o privados, nacionales y/o 
extranjeros.

A tal fin la sociedad tendrá plena capacidadjurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones, ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o este 
contrato.

VI.- El plazo de duración de la Sociedad es de 10 
(diez) años.

VII.- Capital Social: El capital Social se fija en la 
suma de $ 200.000,00 (pesos doscientos mil) dividido 
en 2.000 cuotas de $ 100,00 (pesos cien) de valor nomi
nal cada una.

VIII.- Suscripción e Integración: Se suscriben de 
la siguiente manera: el señor Rodrigo Carlos Nóblega 
suscribe e integra 1.000 (un mil) cuotas sociales de 
valor nominal de $ 100,00 (pesos cien) cada una, 
que importan pesos cien mil ($ 100.000,00); el se
ñor Fernando Pagés suscribe e integra 1.000 (un 
mil) cuotas sociales de valor nominal de $ 100,00 
(pesos cien) cada una, que importan pesos cien mil 
($ 100.000,00); lo que en su conjunto representa el 
cien por cien del capital, totalmente Suscripto e In
tegrado al momento constitutivo en efectivo por 
todos los socios de la siguiente forma: 25% (veinti
cinco por ciento) al momento de la inscripción del 
presente contrato, y el saldo, 75% (setenta y cinco 
por ciento) dentro de los doscientos cuarenta días 
de dicha integración.

IX.- Administración y Dirección: Será ejercida 
por 1 (un) socio, quien revestirá el cargo de gerente y 
durará en su cargo hasta que la Asamblea le revoque 
el mandato.

X.- Administración y Representación: A cargo del 
Gerente Sr. Femando Pagés.

XI.- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $110,00 e) 15/04/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 14588 F. N° 0001-22864

Entretenimientos y Juegos de Azar S.A. í  
(EN.JA.S.A.) Sociedad Anónima *

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a los accionistas de Entretenimientos y 
Juegos de Azar S.A. (EN.JA.S.A.) Sociedad Anónima 
(la “Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas, la cual tendrá lugar en la sede social de la Socie
dad, sita en la calle Alvarado 651, ciudad de Salta, el día 
5 de Mayo de 2010, a las 09:00 horas en primera con
vocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea;

2.- Consideración de la documentación prescripta por 
el Art. 234, inc. Io de la Ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de2009:.

3.- Consideración de los resultados del ejercicio; ^

4.- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Directores de la Sociedad;

5.- Designación por el término de un ejercicio, de 
Directores Titulares y Suplentes de la

Sociedad;

6- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Miembros de la Comisión Fiscalizadora de la 
Sociedad;

7- Designación por el término de un ejercicio, de 
Miembros Titulares y Suplentes de la Comisión 
Fiscalizadora de la Sociedad;

8- Conferir las autorizaciones necesarias en relación 
a lo resuelto en los puntos precedentes.
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Notas: Para poder concurrir a la Asamblea, los Accio
nistas deberán cursar a la Sociedad, con no menos de tres 
días de anticipación a la celebración del acto, la comunica
ción prevista en el 2° párrafo del Art. 23 8 de la ley 19.550, 
para que se los inscriba en el Registro de Asistencia.

G ustavo Ju a n  A nselm i M agnone 
Autorizado

Imp. $ 210,00 e) 13 al 19/04/2010

O.P. N° 14546 F. N° 0001 -22797

D.E.S.A. -  Defensa y Encauzamiento S.A.

W  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas de D.E.S.A. -  
Defensa y Encauzamiento S. A., a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará en la sede social, sita en Avda. 
Monseñor Tavella N° 1220 de la ciudad de Salta, el día 
27 de Abril del año 2010, a horas 7,00 en primera con
vocatoria y a horas 8,00 en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de los documentos requeridos por 
el artículo 234 inciso 1) de la Ley N° 19.550, correspon
diente al Ejercicio Económico concluido el 31 de di
ciembre de 2009.

•  3.- Consideración y aprobación de la gestión del 
Directorio correspondiente al ejercicio económico 2009 
y determinación de sus honorarios.

Francisco  H. M orales
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/04/2010

O.P. N° 14543 F. N° 0001-12785

Los Maitines S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Se comunica a los Señores Accionistas de Los Mai
tines S.A. que el Directorio de la Sociedad ha dispuesto 
en su reunión del día 05 de Abril de 2010 convocar a 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de confor

midad con las disposiciones de los Artículos Nros. 234 
y 237 de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550 y 
Mod., para el día 29 de Abril de 2010, a horas 17, para 
que en el domicilio social de calle J.M. Leguizamón N° 
421,2° Piso, Block “A” de la Ciudad de Salta, Provincia 
de Salta, República Argentina, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la documentación mencionada 
por el Art. 234, Inc. 1, de la Ley de Sociedades Comer
ciales N° 19.550 y Mod., correspondiente al Ejercicio 
Social N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2009;

3.- Distribución de Utilidades y fijación de las Re
muneraciones del Directorio.

4.- Aprobación de la gestión del Directorio durante el 
Ejercicio Social N° 26 cerrado el 31 de Diciembre de 2010;

5.- Venta de Activos. Cancelación de deuda.

Ing . A le jandro  P a tró n  C ostas 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/04/2010

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 14677 F. N° 0001-22988

Zozzoli S.A.

Aumento de Capital y Modificación
del artículo cuarto del contrato constitutivo

Por Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 
153 del 30 de Setiembre de 2009 y Acta de Asamblea 
Extraordinaria Unánime N° 154 del 23 de Octubre de 
2009, ratificativa, los socios accionistas Daniel Eduar
do Zózzoli, D.N.1.12.098.905 y la Sra. Patricia Graciela 
Presch, D.N.I. 13.109.122 deciden aumentar el capital 
social de $ 555.898 a la suma a $ 3.000.000 
modificándose en consecuencia la cláusula cuarta del 
contrato constitutivo, quedando redactado de la siguiente 
manera.

Artículo Cuarto: “El capital social es de pesos tres 
millones ($ 3.000.000), representados por tres millo
nes de acciones de pesos uno ($ 1,00) valor nominal 
cada una, con derecho a un voto por acción. El capital 
puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ge
neral Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto confor
me al art. 188 de la Ley Número 19550, la que podrá
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delegar en el directorio la época de emisión, forma y 
condiciones de pago”.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 14/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14643 F. N° 0000-22949

Salta Refrescos S.A.

Fusión por Absorción -  Aumento de Capital 

Reordenamiento Estatuto

Por E.P. N° 50 del 11.08.09, autorizada por la esc. 
M. Ximena Miranda Bona se transcribió el Acuerdo 
Definitivo de Fusión (que prevé el inciso 4 del artículo 
83 de la ley 19.550, modificada por la Ley 22.903) 
entre Salta Refrescos S.A. con domicilio en la ciudad de 
Salta, sede social en Av. Chile y Ruta 9 (Sociedad Ab
sorbente) y Compañía Tucumana de Refrescos S.A. 
con domicilio en San Miguel de Tucumán, sede social 
en Ruta Nacional 38, Km 1.541, San Miguel de 
Tucumán, Catamarca Rioja Refrescos S.A.C.I.F.I. con 
domicilio en San Femando del Valle de Catamarca, sede 
social en Acosta Villafañe N° 1438, San Femando del 
Valle de Catamarca- Santiago del Estero Refrescos S.A. 
con domicilio y sede sociales en El Cruce, Departamen
to Banda, Santiago del Estero, (Sociedades Absorbidas) 
todas representadas por Alejandro González Quiroga, 
en su carácter de Vicepresidente en ejercicio de la repre
sentación de las sociedades. Mediante el respectivo 
“Compromiso Previo de Fusión”, con fecha 16 de mar
zo 2009 aprobado por los Directores de las cuatro so
ciedades intervinientes, del 13 de marzo de 2009 y por 
las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accio
nistas de las mismas del 30 de marzo de 2009, las cuatro 
sociedades que representa acordaron su fusión median
te la absorción de Compañía Tucumana de Refrescos
S.A., Catamarca Rioja Refrescos S.A.C.I.F.I. y Santia
go del Estero Refrescos S. A., por parte de Salta Refres
cos S.A., en los términos del artículo 82 y subsiguientes 
de la Ley 19.550 y sus modificatorias, y el artículo 77 y 
subsiguientes de la ley 20.628 del Impuesto a las Ga
nancias y sus modificatorias. Io En virtud de la fusión 
acordada se transfiere a Salta Refrescos S.A. el patri
monio de Compañía Tucumana de Refrescos S.A., 
Catamarca Rioja Refrescos S.A.C.I.F.I. y Santiago del

Estero Refrescos S. A., las que se disuelven sin liquidar
se. 2o La fusión de las cuatro sociedades tiene vigencia 
desde el 1 de enero de 2009, fecha a partir de la cual se 
considera que las operaciones de Compañía Tucumana 
de Refrescos S.A., Catam arca Rioja Refrescos
S.A.C.I.F.I. y Santiago del Estero Refrescos S.A. son 
por cuenta de Salta Refrescos S.A. y a partir de la cual 
se considera que la totalidad de los activos y pasivos 
de las sociedades absorbidas se incorporan al patrimo
nio de la sociedad absorbente. 3° Ninguno de los accio
nistas ha ejercido el derecho de receso a que se refieren 
los artículos 245 y concordantes de la Ley 19.550 y 
sus modificatorias. 4o Se publicaron los avisos q u ^  
prescribe el inciso 3 del artículo 83 de la Ley 19.550 
sus modificatorias, por tres días, en los Boletines Ofi
ciales de: Tucumán, los días 8, 9 y 10 de junio de 
2009; Catamarca, los días 9,12 y 16 de junio de 2009; 
Santiago del Estero, los días 8, 9 y 10 de junio de 
2009; la Rioja, los días 9, 12 y 16 de junio de 2009; 
Salta, los días 8, 9 y 10 de junio de 2009 y en el diario 
“La Nación”, los días 8, 9 y 10 de junio de 2009. 5° 
Vencidos los plazos legales transcurridos luego de la 
última de las publicaciones citadas, no ha existido opo
sición alguna por parte de los acreedores de las socie
dades participantes. “Acta de Asamblea General Or
dinaria y Extraordinaria N° 79: Salta, a 30 de marzo de 
2009: Resulta conveniente considerar directamente el 
texto ordenado de:

“Estatuto de Salta Refrescos S.A.

-  Título Primero -  Denominación -  Domicilio -  
Plazo de Duración. Artículo 1: La sociedad es una so^ 
ciedad anónima que se denomina “Salta Refrescos S. A® 
(la “Sociedad”), domicilio legal en la Provincia de Salta, 
República Argentina, sin perjuicio de lo cual podrá es
tablecer agencias, sucursales, establecimientos y/o cual
quier otro tipo de representación en la República Ar
gentina y/o en el exterior.

Artículo 2: Plazo de Duración: El plazo de duración 
es de 99 años contados desde la fecha de inscripción de 
la Sociedad en el Registro Público de Comercio.

Título Segundo -  Objeto -  Artículo 3. Objeto: La 
Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, 
de terceros y/o asociada a terceros, dentro y/o fuera del 
país, a las siguientes actividades: (i) Comerciales: me
diante la distribución y/o venta de bebidas analcohólicas, 
anexos y derivados, así como también las mismas ope
raciones relativas a cualquier clase de bebidas, alimen-
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tos y todo otro producto afín con los citados, (ii) In
dustriales: Mediante la producción, fabricación, trans
formación o elaboración de los artículos, frutos, pro
ductos, y subproductos enumerados en el punto ante
rior. (iii) Agropecuarias: mediante la explotación en to
das sus formas de establecimientos agrícolas y/o gana
deros, frutícolas, de obrajes y de colonización, (iv) In
mobiliarias: mediante la compraventa, permuta, cons
trucción, explotación, arrendamiento y administración 
de inmuebles urbanos y rurales, urbanización, loteros y 
fraccionamiento y la realización de todas las operacio
nes sobre inmuebles que autoricen las leyes y reglamen- 

_ taciones de la propiedad horizontal y vivienda en gene- 
^ B r a l .  A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto.

Título Tercero -  Capital Social -  Acciones -  Artícu
lo 4. Capital Social y Acciones: El capital social es de $
17.000.000 y está representado por 17.000.000 de ac
ciones ordinarias nominativas no endosables de valor 
nominal $1 cada una y con derecho a un voto por ac
ción. El capital social podrá aumentarse hasta el 
quíntuplo por decisión de la asamblea, de conformidad 
con el artículo 188 de la ley 19.550 y sus modificatorias 
(la “Ley de Sociedades”), pudiendo la asamblea delegar 
en el directorio la fijación de la época de la emisión, 
forma y condiciones de pago. Podrán emitirse títulos 
representativos de más de una acción.

Artículo 5. Forma y Registro: Las acciones serán 
nominativas no endosables. Los títulos representativos 

^ ^ d e  las acciones y los certificados provisionales conten
drán las menciones previstas en los artículos 211 y 212 
de la Ley de Sociedades. El registro de acciones será 
llevado por la Sociedad o por quien el directorio designe.

Artículo 6. Mora en la Integración: en caso de mora 
en la integración del capital, el directorio podrá proce
der de acuerdo a lo establecido en el artículo 193 de la 
Ley de Sociedades.

Título Cuarto. Administración -  Artículo 7: Com
posición: la Administración de la Sociedad está a cargo 
de un directorio compuesto por no menos de tres y no 
más de nueve directores e igual o menor número de 
suplentes, según lo establezca la asamblea, quienes ten
drá mandato por tres ejercicios sociales y podrán ser 
reelegidos indefinidamente. El mandato de los directo
res se entenderá prorrogado, aún cuando haya vencido

el plazo por el cual fueron elegidos, hasta que sean 
designados sus sucesores por la asamblea y los mis nos 
hayan tomado posesión de sus cargos. En su prirrera 
reunión luego de su designación, los directores designa
rán a un presidente y a un vicepresidente de entrs los 
mismos en caso de que los mismos no hubieran a  do 
designados por la asamblea. La asamblea fijará la remu
neración del directorio.

Artículo 8: Garantía: En garantía de sus funciones, 
cada director deberá constituir a favor de la Sociedad 
una garantía por la suma de pesos mil, que no podrá 
retirarse hasta la aprobación de su gestión.

Artículo 9. Facultades: El directorio tiene la sn ás  
amplias facultades legales y estatutarias para la admi
nistración de la Sociedad, teniendo para ello facn'ta- 
des suficientes para realizar cualquier acto relaci Dia
do directa o indirectamente con el objeto social, 7 los 
únicos actos que el directorio no puede realizar son 
aquellos prohibidos por la ley y/o de otro modo limi
tados y/o prohibidos por este estatuto. En tal sentido, 
el directorio tiene las más amplias facultades pare ad
ministrar y disponer de los bienes, incluso aquellas 
para las cuales la ley requiere poderes especiales can- 
forme con el artículo 1.881 del Código Civil y/o el 
artículo noveno del Decreto -  Ley 5.965/63. El direc
torio podrá encomendar a alguno o algunos de sus 
miembros tareas especiales relacionadas con la acn i- 
nistración de la Sociedad con la remuneración que fije 
la asamblea. Podrá, asimismo, delegar la parte ejecuti
va de las operaciones sociales en uno o más geren:es 
que podrán ser directores o no.

Artículo 11. Representación Legal: La represen ra
ción social estará a cargo del Presidente o, en caso de 
vacancia, impedimento o ausencia de éste, del Vicepre
sidente.

Artículo 12. Funcionamiento: El directorio runc:o- 
na con la presencia de la mayoría absoluta de sus miem
bros y resuelve por mayoría absoluta de los votos pie- 
sentes, teniendo el presidente doble voto en casc de 
empate. Sujeto al cumplimiento de las siguientes for
malidades, el directorio podrá sesionar, aún encontrán
dose sus miembros en diferentes lugares geográficos, 
mediante el sistema de videoconferencia y/o por otro 
medio de transmisión simultánea de sonido, imágenes o 
palabras: (i) el sistema de videoconferencia debe posi
bilitar la deliberación de los concurrentes en forma si
multánea; (ii) a los efectos del quorum, se computará
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tanto a los directores presentes como a los que partici
paron a distancia; (iii) el presidente del directorio ten
drá a su cargo la redacción del acta que contenga la 
deliberación y-las decisiones adoptadas por el directo
rio en la reunión, los nombres de los directores que han 
participado a distancia, los presentes y sus votos con 
relación a cada resolución adoptada; y (iv) las actas de 
las reuniones a distancia serán firmadas dentro de los 
cinco días de celebrada la reunión por los miembros 
presentes.

Título Quinto -  Fiscalización -  Artículo 13. 
Sindicatura: La asamblea ordinaria designará un síndico 
titular, y un síndico suplente con mandato de tres ejer
cicios sociales, y podrán ser reelegidos indefinidamen
te. Sus atribuciones y deberes serán los establecidos en 
el artículo 294 de la Ley de Sociedades, y su remunera
ción será fijada por la asamblea. Comisión Fiscalizadora: 
En caso de que la Sociedad quede comprendida dentro 
del artículo 299 de la Ley de Sociedades, excepto en su 
inciso 2o, o así lo decida la asamblea, la fiscalización de 
la Sociedad estará a cargo de una comisión fiscalizadora 
compuesta por tres miembros titulares e igual o menor 
número de suplentes, quienes tendrán mandato por tres 
ejercicios sociales y podrán ser reelegidos indefinida
mente. El mandato de los miembros de la comisión 
fiscalizadora se entenderá prorrogado, aún cuando haya 
vencido el plazo por el cual fueron elegidos, hasta que 
sean designados sus sucesores por la asamblea y los 
mismos hayan tomado posesión de sus cargos. En su 
primera reunión luego de su designación, los miembros 
de la comisión fiscalizadora designarán a un presidente 
de entre los mismos en caso de que el mismo no hubiera 
sido designado por la asamblea. La asamblea fijará la 
remuneración de la comisión fiscalizadora. La comisión 
fiscalizadora tiene las facultades y deberes que le asigna 
a los síndicos la Ley de Sociedades, y se reunirá con la 
periodicidad que exija el cumplimiento de sus funciones 
y como mínimo una vez cada tres meses. La comisión 
fiscalizadora funciona con la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría abso
luta de los votos presentes.

Título Sexto-Asambleas -  Artículo 14. Quórum y 
Mayorías: Las asambleas ordinarias y/o extraordinarias 
serán convocadas en los casos previstos por la Ley de 
Sociedades, y regirá con respecto a las mismas el quórum 
y las mayorías de votos determinados por los artículos 
243 y 244 de la Ley de Sociedades, dependiendo del 
tipo de asamblea y del orden del día a considerar.

Artículo 15. Convocatoria: Las asambleas serán 
convocadas conforme con lo previsto en la Ley de So
ciedades, estableciéndose que se podrán convocar si
multáneamente las asambleas en primera y segunda con
vocatoria. Las asambleas podrán celebrarse sin publica
ción de la convocatoria cuando se reúnan accionistas 
que representen la totalidad del capital social y las deci
siones se adopten por unanimidad de las acciones con 
derecho a voto.

Artículo 16. Representación de accionistas de la 
Sociedad en asambleas: Los accionistas pueden hacerse 
representar en las asambleas mediante el otorgamiento 
de un mandato. Será suficiente el otorgamiento del m ar^  
dato en instrumento privado, no siendo necesaria lir  
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.

Título Séptimo -  Ejercicio Social -  Distribución de 
Utilidades -  Artículo 17. Ejercicio Social: El ejercicio 
social terminará el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 18. Distribución de Utilidades: Las ganan
cias realizadas y líquidas de la Sociedad serán destina
das y/o distribuidas de la siguiente manera: (i) el 5% 
para constituir el fondo de reserva legal hasta que éste 
alcance el 20% del capital social; (ii) el saldo, en todo o 
en parte a ( 1) remuneración del directorio y/o de la 
sindicatura o comisión fiscalizadora, en su caso, (2) 
reservas facultativas, (3) dividendos, y/o (4) cualquier 
otro destino que determine la asamblea. Los dividendos 
en efectivo deben ser pagados en proporción a las res
pectivas tenencias dentro del año de su sanción, y el 
derecho a su percepción prescribe a los tres años conta
dos desde la fecha en que fueron puestos a disposició^ 
de los accionistas. Los dividendos podrán ser abonadoP 
en acciones, en efectivo o en acciones y efectivo con
juntamente, exceptuados los que corresponden a bonos 
de participación del personal, si se hubieren emitido, 
que se abonarán exclusivamente en efectivo. Cuando se 
aprobare la distribución de dividendos en efectivo, po
drá disponerse, tratándose la cuestión como un punto 
especial del orden del día, que su pago se efectúe en 
tantas cuotas como disponga la asamblea, con las for
malidades y en las condiciones y dentro del plazo total 
que sean procedentes, conforme a la reglamentación vi
gente en cada oportunidad.

Título Octavo -  Disolución y Liquidación -  Artícu
lo 19. Disolución y Liquidación: La disolución y liqui
dación de la Sociedad se hará de acuerdo con el Capítulo
I, Sección XIII de la Ley de Sociedades, y la misma
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estará a cargo del último directorio, bajo la vigilancia de 
la última comisión fiscalizadora en caso que se hubiera 
designado una comisión fiscalizadora”. La sociedad y 
las sociedades absorbidas han establecido que, dado que 
existe identidad entre los accionistas de las sociedades 
absorbidas y los accionistas de la Sociedad, y teniendo 
en cuenta las participaciones accionarias correspondien
tes a dichos accionistas en las sociedades que suscriben 
el Compromiso, no resulta necesario establecer una re
lación de canje entre las acciones de las sociedades ab
sorbidas y las de la Sociedad. En virtud de ello, los 
accionistas de las sociedades absorbidas mantendrán en

• la Sociedad los porcentajes de participación que tienen 
b la fecha del presente, los Accionistas por unanimidad 
Resuelven: (i) aumentar el capital de la Sociedad en la 
suma de $ 1.468.040; o sea, de $ 15.531.960 a $
17.000.000, el que es suscripto por los accionistas en 
ejercicio de su derecho de preferencia en proporción a 
sus respectivas tenencias.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaria: Salta, 13 de 
Abril de 2.010. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

O.P. N° 14641 F. N° 0001-22945

FLY & DRIVE SRL 

Modificación Art. N° 8 - Inscripción de Gerente

Modificación artículo octavo 
del estatuto constitutivo:

En acta de reunión de socios de fecha 10/D3/10, los 
socios Philippe Raphael Melul, pasaporte francés n° 
09PI38239 y G ladys Rossanna Binda. DNI n° 
17.131.465, decidieron modificar el artículo octavo del 
contrato social, que entonces queda redactado déla si
guiente manera: “Cláusula Octava: La administración y 
representación legal estará a cargo de un gerente, socio o 
no, por el plazo de duración de la sociedad, en este acto 
se designa al socio Philippe Raphael Melul, quien re
vestirá el carácter de gerente. Tendrá todas lts faculta
des para administrar y disponer de los biene% obligan
do a la sociedad con su firma individual. En garanta por 
su desempeño, el gerente depositará en la caja de la 
sociedad la suma de Pesos Diez Mil ($ ÍO.OCO)”.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09/04/2 0101 Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 570,00 e) 15/04/2010 Imp. $ 50,00 e) 15/04-2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

^ b . P .  N° 14674 F. N° 0001-22985

Centro Vecinal, Social y Cultural 
Barrio Cabildo -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme a lo establecido en el Art. 28 del Estatuto 
Social, la Comisión Directiva del Centro Vecinal Barrio 
Cabildo convoca a los socios a la Asamblea General 
Ordinaria para el día Viernes 30 de Abril de 2010 a horas 
19:00 en la Sede Social con domicilio en pasaje 7 de 
Noviembre N° 1.375, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados, Inventario e Informe del Organo

de Fiscalización correspondiente al Ejercicio Cerrado el
31 de Diciembre de 2009.

3.- Elección para ocupar los siguientes cargos va
cantes: un Vocal 4o Suplente y un Organo de Fiscaliza
ción Suplente.

4.- Designación de dos socios para firma- el Acta.

Nota: Queda establecido que el quorum de la 
Asamblea será la mitad más uno de los sccios pre
sentes.

De no alcanzar este número a la hora fijada, la Asam
blea sesionará válidamente treinta minutos después con 
los socios presentes.

Jo rg e  Luis A lfaro 
Secretario 

Y ovanna Shirley  T o rrez  Peña 
Presidenta

Imp. $ 20,00 e) 15/04/2010
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O.P. N° 14672 R. s/c N° 2024

Asociación de Veteranos de G uerra 
de Malvinas -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Veteranos 
de Guerra de Malvinas de la Provincia de Salta, convoca 
a sus asociados a Asamblea General Ordinaria, la que se 
llevará cabo el día, 17 de Mayo de 2010, a Hs. 18,30 en 
la sede de la Asociación sito en calleLa Florida 1199 Casa 
3 de la Ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos socios, para que conjuntamente 
con el Presidente y Secretario rubriquen el Acta.

2.- Lectura del Acta Anterior.

3.- Consideración de Memoria, Balance General, 
Cuadros de Resultados e Informe del Organo de Fisca
lización correspondientes a los ejercicios económicos 
finalizados al 31/10/2008 y 31/10/2009.

Nota: Pasado una hora de la fijada, si no se reúne la 
mitad más uno de los socios se dará comienzo con el 
número de socios presentes, tomándose como válidas 
las decisiones que se adopten.

N ésto r B arrio s  
Secretario 

Emilio R. López 
Presidente

Sin Cargo

O.P. N° 14666

e) 15/04/2010

F.N° 0001-22972

Club Social Cult. y Deportivo Atlético Chacarita 
Juniors -  Rosario de la Frontera -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Social, Cultural y Deportivo “Atlético 
Chacarita Juniors” de R. de la Frontera, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria que se lleva
rá a cabo el día 30 de Abril de 2010, a 20,30 Hs. en su 
sede social de Avda. Güemes N° 695 de esta ciudad para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta asamblea anterior.

2.- Lectura y consideración: Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Recursos y Gastos e Infor
me del Organo de Fiscalización.

3.- Arancel, forma de pago de inscripción y cuotas 
societarias.

4.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten. Documentación a 
disposición de los socios en sede social de lunes a vier
nes de 19 Hs. a 20 Hs.

Hugo R ené V illa fañe  
Secretario

R ubén  D avid C u e lla r
Vocal 2o a/c Presidencia

Imp. $ 20,00

O.P. N° 14663

e) 15/04/201C

F.N° 0001-22968

Asociación de Productores de Granos 
del Norte -  PROGRANO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación de Productores de Granos del Norte
-  PROGRANO -  convoca a los señores socios a la 
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el miércoles 
19 de mayo de 2010 a las 15:00 horas en las oficinas de 
la Asociación en Pichanal, cruce rutas 34 y 50, a fin de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

2.- Consideración y aprobación de Memoria, Ba
lance e Inventarío, Estado de Resultados e Informe 
Organo de Fiscalización, correspondiente al E je rc ii^ ^  
N° 8, cerrado el 31 de diciembre de 2009.

3.- Elección de tres asambleístas para integrar la 
Junta Electoral.

4.- Elección de diez miembros titulares (Presi
dente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Te
sorero, Protesorero y cuatro Vocales Titulares) y 
cuatro miembros suplentes de la Comisión Directi
va, por dos años, y elección de dos miembros (titu
lar y suplente) del Organo de Fiscalización, por dos 
años.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del 
Estatuto Social, la Asamblea sesionará válidamente, 
sea cual fuere el número de socios presentes, una 
hora después de la fijada en la Convocatoria, si antes
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no se hubiera reunido la mayoría de los socios con 
derecho a voto.

Las listas de candidatos deberán ser presentadas 
hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha de celebra
ción de la Asamblea, debiendo ser suscripta por cada 
uno de los integrantes y el respectivo apoderado. Se 
exhibirán por tres (3) días hábiles a los efectos que 
hubiere lugar. La Comisión Directiva oficializará las lis
tas, labrándose el acta respectiva con los apoderados, 
de corresponder.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32 
35 del Estatuto Social, toda la documentación de la 

^ ^ ^sa m b le a  y el Padrón de Socios en condiciones de par
ticipar en la misma, se encuentran en las sedes de la 
Institución en Pichanal y Salta Capital, en horarios de 
atención al público.

Dr. M artín  de los Ríos
Presidente

Imp. $40,00 e) 15/04/2010

O.P. N° 14626 F. N° 0001 -22922

Centro de Jubilados y Pensionados 
de Luz y Fuerza Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Jubilados y Pensionados de Luz y 
Fuerza Salta, convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria para el día 07 de Mayo de 2.010 a 
horas 16,00 a realizarse en calle Zuviría N° 1085 de esta 

^ ^ iu d a d , Complejo Deportivo Luz y Fuerza Salta, para 
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta de asamblea 
anterior.

2.- Elección de dos (2) socios para firmar el acta de 
esta asamblea.

3.- Consideración de memoria, balance e informe 
del órgano de Fiscalización del ejercicio Período 01-01- 
2009 al 31-12-2009.

4.- Informe sobre gestiones de compra de inmueble 
de Mutual A y EE.

Art. 37 de los estatutos, la Asamblea se celebrará 
válidamente sea cuál sea el número de los socios concu

rrentes una (01) hora después de fijada la convocator a, 
si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto.

A n d rés C o lina  
Presidente 

Segundo S a ra v ia  
Secretario

Imp. $ 40,00 e) 14 y 15/04/2310

O.P. N° 14580 F. N° 0001-22344

Cooperativa de Trabajo Salta 
Educacional Ltda.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cooperativa de Trabajo Salta Educacional Ltda. 
(mat. 8065) convoca a sus asociados a la Asamb.ea 
General Ordinaria que se llevara a cabo en la sed; de 
Alberdi 675 de la ciudad de Salta el día 28 (veintiocho) 
de Abril de2010ahs.20 (veinte) para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Elección de dos asociados para firmar el Acta.

3.- Lectura, consideración y aprobación de los Es
tados Contables, Memoria, Planillas de Datos Esttdís- 
ticos, Informe de Auditoría y de Síndico, Inventario y 
Padrón de Asociados correspondiente al ejercicio cena
do al 31 de diciembre de 2009.

4.- Proyecto de distribución de excedentes o absor
ción de pérdidas.

Pasada una hora de la hora estipulada para el inicio 
de la Asamblea, se sesionará con el número de socios 
presentes.

L au ra  V istas 
Secretaria

Imp. $ 60,00 e) 13 al 15/04/2010

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 14676 F. N° 0001-22987

Consejo de Administración del Hospital Público 
de Autogestión “San Bernardo” -  Salta

De la reunión de Consejo de Administración del 
Hospital Público de Autogestión “San Bernardo”, sur
ge que deberá renovarse el representante de los No
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profesionales del Consejo Administrativo, como así 
también'la renovación total del Consejo AsesorTécni- 
co, con encuadre legal en los art. 5° y 21° del Decreto 
3602/99.

El Gerente General del Hosp. Público de Ges
tión Descentralizada “San Bernardo”, dispone a tra
vés de Disposición Interna N° 178 y su modificatoria 
N° 197:

a) A partir del 18 de Marzo de 2010 convocar a 
elecciones ordinarias para cubrir los siguientes cargos:

* 1 Representante No Profesional para el Consejo 
de Administración y suplente

* 2 Representantes Profesionales para el Consejo 
Técnico Asesor y suplente

* 1 Representante Técnico para el Consejo Técnico 
Asesor y suplente.

* 1 Representante Administrativo para el Consejo 
Técnico Asesor y suplente

* 1 Representante Enfermero para el Consejo Téc
nico Asesor y suplente.

Con encuadre legal en los artículos 4° y 20° del Esta
tuto de Organizaciones y funcionamiento del Hospital 
Público de Gestión Descentralizada “San Bernardo”, 
aprobado por Decreto N° 3602/99

Fecha de presentación conforme al siguiente 
Cronograma electoral:

- Inscripción de Postulantes hasta el 19/04/10 a 
horas 13.00

- Período de Tachas 21, 22 y 23/04/2010

- Publicación Lista Oficial de candidatos: 26/04/2010

- Fecha acto eleccionario el día 10/05/2010 desde 
Hs. 08.00 a Hs. 18.00

b) Constituir la Junta Electoral permanente con en
cuadre legal en el art. 52° del Decreto 3602/99.

CPN L uis M aría  C astañ ed a  ^
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo

Imp. $ 120,00

RECAUDACION

O.P. N° 14680

e) 15 al 19/04/2010

Saldo anterior Boletín $ 171.074,98

Recaudación
Boletín del día 14/04/10 $ 5.561,00

TOTAL $ 176.635,98
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIAINTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

